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DIARI@ OFICIAL 
DEL 

MINISTERIO· DEL EJÉRCtTO 
DECRETOS-

Por el que se dan normas sobre 
los cursos de aptitud pata as
censo a' emllleo superior. ' 

se r-efie;err' sólo a ~ue'Ú~s ofi~ia-\ a~ist-encia a. los' tres: .cursos SUCB

les que, por pabeTles correspon-; SlVOS' a_ que hayan indo convoca
di.do realiz$" el curso de aptituil- dos y Ila no :superación.d01 mismo 
cuando se hallaban oursando es-- numero'-de exámenes previos ,) 
tudioo en las Escumas de E¡:¡tado períodos de pres;erite~ de :.lquéllos. 
Mayor o Politécnica, obtuvieron Artículo teroero.'---'-L08 Jefes' y 
su aiSCenso aa empleo superior, con Oficiales de -los Cuerpos· de In
c~ráctercoIlJdicionruli y a ~oo oapi- tendencia, Sanidad Militar, Far" 

,I:JáLey de die-éinueve d:e-- dí- tanes, provisionales proc1ooent.ea macia, Veterinaria, ~ Int-ervención 
/éÍembre de mil -novecientos cin- de suboficial: -. y' Jurí,dioo, comprendidos en loe 

_ j" üuenta y uno elStabh~cü lascondi-Be hace, pues, ne08sari() gene- . artíCulos anteriores, no poc1rár¡ 
. - ciones de aptitud. para el ascenso raiTizaT ~lJer.ech6 aludido y Í'as ascen1der al-empleo superior"al que 

,de_los ,Oficiales gen'6rwles'y 'par..: consecuencias que' de é'l sederi- disfrutaban a':l&er convocad01$' al
ticu:láres y SUtSI asimil~ádos en 13. .van: [Jor lo que, a propuesta del curso correspondiente; cefÍladn en ' 
Esoa1la ,ªotiv~ del Ejército de Tie- :;VIinistro del Ejército y previa. de~ el destino gue. 'delsempeñaban y 
rra, y en su, articulo ocmvo o.eter- liberación del Consejo de 1iinis- sólo les podrán ser -otOiI"gados 

-mina que la rénuncia. a asistir a tms, -..; aquellos que seseña-le:o. de acuer-
los CllTsos.equivaldda la dec1hi- do con [alS-c.onveniElnciasde[' I;er-
ración de falta ,de aPtitud y .sur- DISPONGO: vició... _ 

·tir& sus mismos efectos. Artículo c.üarto. - Se a'Q.toriz<\ . 
Peto ese derecho a la renuncia . Artícu10 primero. - Toooo' los a;J Ministrode.l Ejército para dic- . 

-Be- concede sólo a los Coronél$, Jefe,s y Oficia;}es .de :lás Arma1s, tal' ilas disposiciones oorrlpIemen:
OpueseI artículo mencionado sin· Cuerpos y Servicios que como tarias para el desarrollo de est.e 
. gwl~riza -Ia medida, al! referirla a condición indispensable pamob. Deoreto.' 

los cursos 'que seriala el artículo tener (:JI ascenso al empleo supe· Dado€.l1 Madrid la, uno dé fe
precedente rma,ti:vo a los de aquél rior.deban r-ealizal'e~. cur-so de ap- brerod'e mi~ noveCientoscincuen
empleo, .cuándo de todo 'el texto titud oorrelsipon.diente, podránre-ta _y siete. .' - , 
de Ja Ley se deducekL simi[itud nunciar a él aQ anunciarse la opór-
de circun¡:;taneia,s, ,nornnas y me-, tuna convocatoria. Ta.1renuncia ",- FRANCISCOFRAN~O 
didas en q ueellBt,o'isla:dor _quiso equiv3!ldrá a la¡doolaracióÍl de fa,l- - 'Ei lIini:str<> del E,jércit~. 
encua,drar todos los cursos de ap- ta de aptitüd- y producirá con ca- 'AGUSTIN MtJ1(Oz GRANDES 

titud. , ' ráhter definitivo sus· m i 'B m o Fl 

,. Ninguría delasdi,spooiciones efectos. ., Por eL 'que . se dispon~ que el- Ge-
nn.steriores. relacionadá.s eonest::l ~a falt'a de asistencia, sin cau- 1 d B' 1 f t ' l:'~ _ ' nera . e nga_da de' n an erta~ 
nllateria ha 'subs.anado la diferen- sa. justificada,' 'a un C~l"!sO cuál- don, Angel Ramírez de Carta-. > 

.cia' apuntada; pues aunq~e la pri;. qUlera al que hay~n fl.Ido oonvo- gena y l\larcaida, -pase a ejercer 
meTa transitori:a d'e la Ley antes c~.aos 's~ entendera como I1enun- el cargo de Subinspector de !La 
mencionada y. 1130' Omen, de -die- ela al mISmo. . -' ' ¡Legión.'. _ 
ciocho de febrero de mi1novecien- _Artículo1Segundo.-LÜiS mIsmos I . , -
t~ ciheuenta y -dos; en, Si\l púrra- efedos señalados en-el arlícuilo Vengo en disponer que el Ge-
fo t'e;rc ero , admiten {:al renuncia, ant-arior producirá la faH-a .de. ner~l de Brigada de Infantería 



'W6 ' 

don.Angel Ham.Írez de Cartagena 
y Marcaida;,a las órd.enes del Mi
nistro' del Ejército, pase aejer
cer, ell ca'I'go de Subinspector, de 
La ILegión.' ,'- . . 
. , Asilo diSpOngo por el presen
te Decreto, dado en, 1\1 adrid " a 
once de febrem de. mil novecien

'tos cincuenta y siete.' -

FR~Nb1SCO FRAN.CO ' 

Bl Ministro del Ejército, 
AGusriN !\1UÑOZ, GRA... .. DES 

1-

Por ·el que se dispone que el {ie
. neraI Subinspector de Ingenie

ros de' Armamentó, y Construc-
.Ción dél E1ército don José Pé
rez Reyila cese en ~I- cargo de 
Director general de Fortifica
ciones y Obras. 

. Vengo en d'ispober que .. eJ: Ge
neral Subinspector de 1pgenieros 
deN-mamento q Construcción del. 
Ej éJ'cito , , en sit'{¡ación ~e ¡rese,!"a, 
don 'Jooé Pérez Reyna, éese .en 
el cargo ,de Director general de 
FortifiCaóones}' Gbrus. , , 

'. Así ,lo dispongo por el presen'
te Decreto, dado' en Madrid a on
ce de' febrero de mil novecientos 

"cincuenta. y siete. ' , 

. FRANCISCO FRANCO, 

1m ~¡nlstro del iJército, . 
AGUSTIN'MUíiOZ ·GRANDES 

19 de [·ebreru, de 1957 

ce de f8b~eTOde mil n~ve.cientoo 
cÍn0Uenta y, siete. 

FRANCISCO FRANCO , ' 

, Ji;J Jlfinistro del Ejérclto, 
AGUSTIN :L\fUitoz GRANQES 

Por el que se concede la Gran 
Cruz de la Real y Militar Or

, den de San H ermenegiIdo aT 
, General de Brigadá de Artilt~
~ía don Enrique Torres Cha', 
eón. 

En consideráciÓ'n a ló soIlcita
do,por el Ge·:r;¡eral de Brigada, de 
ArtilIelrÍa don" 'Enrique ,TQrres 
Chacón, yae ~onfonnjdad con Jo 
propuesto pór la Asamblea de, la 
Real y Militar Orden de San Her
tnenegildo, 

Vengo en coiwederle Ja Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad del día catorce de'sep
tiembre ,de' mil novecientos cin
cuenta y-'seis, fechá en que cum
~lió las ~ndicionoo !reglamenta
nas. 
:..- Acsí ,1'0 dis¡Klugo por el pres:Em
te. Decreto, dado en Madrid i1 

side d~ febrero de rnil.nQvecien
tos :cincuenta y siete. 

, '. 
FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Eje¡'rcito,. 
AGUSTlN MU1'loz GRANDFS .. 

n. o. núm. ~ 

más descendencia legihma ~i na
turwl; don Lucio Paredes Ocaña 
y' dóña A,a,riaÍla del Pozo Arcico
llar, padrés deLoausant·e y pobreti . 
eh sentido legal; reúnen las con-o 
dicioné~ 'llegal€'8 exigidas, por la 
Ley de veiriticinco de no\'iembrá 
de mil novecientos' ctlat'enta y 
,cuatro, por In, que se· modificá. el 
artículo ciehto ochenta y ocho &1 
Reglamento para la arplica.ción del, 
Est.at.uto de Clases Pasivas del, 
EstaJo, siéndoles fambién de, 
aplicación la Ley dediesiete de 
noviembre de ,mil, liovecientos 
treinta. y ocho. 

En su virtud, a 'propuestla del 
l.1:in]Sltrod'e;~Ejército y previa lie
liberación delCoD'Hejo .de '\Iinis-
tros, 

,1 

DISPONGO: 

Artíc.u:Io 'primero. - Por n:e'l1nir 
,13"s condicionclS Ilega1es ~xigLdaf> y 
'serIes de aplicación 1as'Leyes de 
..aiecis~ete ·de noviembre' de mil. 
novecientos treinta y oohó y 'é~in
ticiñco de noviembre de mil no:..
vecientos CUR¡;enta y' cUatro, se ' 
transmite a don Lucio Paredels 
Ocaüa y doña Adriana. dca Pozo' 
Arcicollar, padlres del Cabo de 1n
fantena J wan Paredes. del, Pozo, 
la pensión anual de doo mili cien
to IsesBp,ta pesetas que disfrutaba 
.su hij o ,José IJu1s P.aredes Már
tin, la cual percibirán por ila De-: 
legación. de Hacienda.. de 'Tóledo," 
.a ,partir del día cinco de febrero 
de- mil 'novecientos cincuenta v . --' Pór eI'que se transmite a don lLú- cuatro,' mientras oonserven la a~ 

, cio Paredes O e' a~fi. a', y doña titud legal para sU ,d~sfrute.' \ ~ 
Por e! que 'se dispone que el Ge- Adriana del Pozo AreicolIar la . Artículo segurtdo.-Pór aplica-
. neral Subinspector de Ingenie.;, ,pensió~ que se cita. dón;de los artículos tercero y .: 

ros de Armamento y Construc- quinto de lila Ley de, diecisiete <de ' 
ción del Ejército don José Ló. Vacante,:par haber a;l~za,do juliO dé mil novecientos cinooen- . 
pez Tienda ~pase a. ejercer el La mayoría de ed~ad eJ]Jía Cllra- tayseis, lapensiónaritérior será 
~argode DireCtor geue:ral de tro de febrero de mil noveelentos iJl~1Ílentada.· atre.s mil dOSlCien..l . 

,'Fadificaciones y Obras:. cinc'Qenta y cuatro don José Luis' 'tas cuámilta. pesetas anuailes. :L 
Paredes' Martín, Ua pens.ióndt! part,ir?el día primero de, junio 

. . Vengo en disponel'que él -Ge, ¡d9S .mil ciento sesenta pe.s.etals deill~dlc.a,d?año.. . : . 
nerru Subinspector de Ingenieros anuale's, que le fué transmit~da en . AS1:JO '{hspongo por el presen ... 
de Armamento y üonsi/:,ruccÍóh den diecisiete de junio de mií} nove... te Decreto, dado en Ma4rid a.uno. 
Ejército don José López Tienaa, cientos cua.renta,. y cuatto;w híl- de febrero ;le, mil nóvecientós cin., 
pa·se. a~jercer/ e1 cargo de Direc... ber, contraf.do s'egundas,nupcias su cuenta. y SIete. 
tor gerieml de Fortific;ac'iones v madré, doña, Leoca-dia Martín 
.Obras.· '. ...,. Humanes; oomo único ',hilo del] 
. Así 10 ¿'1snn.ñbO'o po' r él ·p'l'esen- J"'abo d Inf nt 'J P~;¡ 1:"~ v e. a ena uan aroue.9 Bl Mlnfstro del E;jérelto, ' 

te De01'eto, dado en Ma-dlrid a on- del ~ozo, y ho qúe,(l'ar d~J: mismo AGUsrIN1\WRoz GRAND,ES' 

FRANOiscO FRANCO 



D. O. núm. 4-2 

Por el que se transmite a dofia 
BonüaciaPedrosa Fernánd~z 

- la pensión .que se indica .. 

. Vacante, por. habe¡r .contraído 
segunda,¡=¡ riupcias.el díl1 dieci:sie
te de diciembre de mj,l~nOYeclen
tos cincuenta y Cinco doña María 
CasadoR.eina;"la pE)nsión anuibl 
tempormr .de niil quinientas pese
tas queJe' fué. concedida en s<eis 
de febrero de mil n ove cj,ent os cua
renta y ocho en. 'concepto deviu
da.del Sargento de Infantería don 
José Rodríguez Pedrosa, y no 
qu€!dar del extinto matrimonio 

~ Úlá,S de,scen.dencia; Iegítima ni na
turai!; doña Bonifacia Pedrosa 
Fernández, viuda; _madre dél cau-' 

_ S¡l.ute y _ pobre. en sentido legal, 
,·t . ~e las c~mdicionelS :€g:a[.~s exi

gtc!ñ,s por la L'ey de vellltlcmco de 
noviembre de· mi:l novecientOs 
euaren,ta y cuatro ,- por la que, se 
modifica-el :artícu:rb ciento och6-
ta y ocho de,l· Reglamento para 
la a,plicación .d'el E,sta:tuto de O'la
sesPa;sivas del Estado y artícu
los set:6ntay uno y ochentá- y kes 
d:ell nlismo. _ .. 

En su virtud, a propuesta del 
Miriistm del Ejército.yprevia de
liberación <lJe,l Consejo de Minis
.tros,. 

DISPONGO ~ 

t A'rtícu10 primero.-:-Por . reunir 
'las condiciones legales exigidas y 
serIe de aplicación la ¡Ley de vein
tÍcinco de noviembre de mil nó~ 

iyecieritos cuarenta y cuatro y a1'-
,-)ulos setenta y uno y ochenta y 
-1'fes d'el Estatuto de GlasesPasi: 
va·s del ElSitado, se .transmite 8, 

. doña Bonifacia Pedrosa Fernán
fdez, madre . del Sargento de In:" 
tfanrtería. don José Rodríguez Pe
di;:osa, aa pensión anual temporaJ 
de mil quinientas pese,too, conee
d'1da'a su viuda, dopa Márla Ca
,sado Reina, la cual· percibirá por 
~~~a Délegac1ónde Hacienda de 
~eón, a partir del día dieciocho 
, e diciembre de m]l novecientos 
(cincuenta y cinco hasta...el dla die
~cisietede jlilio de mil novecie;;)· 
~tos cincuenta y nueve, mientras 
Ic.oboorve :130 aptitud legal para su 
'disfrute. ..,. .' 

Artículo segurido.~Por aplica-

19 de f,ewero de '1957 -' 5íf7 . 

.. 
ClOn de loo ,artículos' tercero-','y novecientos cuarenta y cuatro, se 
quinto de la Ley de diecisie1Jedü transwitea doña Rbga Montseny
julio de niilnovecientos cincuen- Figuerola, madre del paisano mi
ta i seis, la pensión anterior sed iitarizado don Fahián San" Mont
increIli'enta,da a mil ochocientas seny, '1& pénsión anuai1 extiaordi
IPéset,3¡s anuales, a partir del día nária de seiscientas noventa y dOlO; 

primero de juniodell indicado' año, pesetas con' cincuenta céntimo., 
AiSí lOo<J,.ispongopor él presen- que disfirUt-abasu hija; doña Car

te Deareto, dado €lb. Madrid a uno men Sanz Torrellas; la <iuaJper
de febrero de mil novecientop cin-- cibirá por 'la Delégac1ón de' Ha-
cuenta y siete. cienda de Tarragopa a parlirdel . 

'día veintidós de, abril de m~l no-
FRANCISCQ ]' RANeO vecientos cincuenta.·y . cinco, 

El Ministro del Ejército, mÍent,ra.s conserve la aptitud le-
AGUSTIN MUÑ.9Z GRANDES gal para su disfrute. 

Po; el que se transmite a (lofia 
IRosa Montseny Figuerola la 
pensión que se citá. - ',' 

Artículo segundo.-:--Po.t aplica
ciónde los artículos tereero y 
quinto de la Ley' de diecisie.te de ' 
julio de ma novecientos cincuen-. 
t~ y seis·, . la pensión anterior serú 
inc1'e:mentadaa.mi,l' tll'einta yocho . 
pesetas c:On, seteIj.ba. y cipca:cén
timos anuales, ,a partir del dfa 
primero. d'e junio de[indicadQ 

Va.c.ante, por habelrcontraído 
m-atll'Ímonio en veintiuno de abril 
de- ínil novecientos cincuenta y 
cinco doña, Cá.rmen Sanz Te
rrellas, la· pensión anual!' ex
traordinari'a. dé seiscientas no
venta. y dos pesetas con cin
cuenta centimos, que ,fe fué con
oedida, -&n . trece de mayo' de 
mil novecientos c:uarenta y n~e- ' 

año. / 
Así 10 dispongo por él pteoon

t'e Dec:reto, da,do en. Madrid a 
óchode febrero d~ milnovecien-' 
tos cincuenta ,y si~1;e. 

. Ii'RANCISGOFRANCO 
ve, en coparticipación con su El Ministro del Ejército, 

heW:í'a~a ,doña.Ros~, que t.a,mbién.1 AGUSTIN MuNoz. (iRANDn3. 

contm]o matnmolllo entlreeda '---

J. 

noviembre de mil novecjentos 
cincuenta y uno como huérfanad Por el que se transmite a doña 
MI paisano militarizado don~' Marciana Barrio Fernándezla 
bián Sa;nz Mont~seny, y n~quedar pensión que se cita. 
del miSlillO más de,soeridenCia legí- ' 

'. VUC!ante, ,por haber contraído 
tima· ni· na,turoil; doña ROS"b matrimonio 'eñdiecrochode fe-_ 
Monbseny Figuerola, viuda,ma- brerode mil novecientos cincuen
drre del causante y pobre en senti- ta y seis doña Rooono Vázquez 
do legad, rreúne las condicione,s CasaJ, la pensión anual. extrao.r
exig~das por la Ley d-& veinticin- diñaria' de cuatro mil quinientas. 
co de noviembre de' mil novecien~ 

pese,tas que le fué. tTanoolitida en 
tos cuarentá y cuatro poa: la que tres de .ag<>' sto de mil novecientoo 
se ~Odifica e1 artículo ciento 
ochenta 'y ocho del Reglamentocua:renta y cincO poc haber con~ ~ 

traído nuevo matrimonio su roa
pM"a la aplicaáón del E,statuto de dre, y como huérfana. del SargeIi. 
Olases Pasivas. del E,stado. to de Infantería don Darió V áz-
' En su: virtud, a propuesta dé, quez Barrio, fallecido a coi1g:e,. 

Ministro del Ejército y previa de- cuencia de heridas dé guerra, y 
liberación del Consejo de Minis- . no quedar más deSiCendén"Cia le; 
tros, . - gítiJIna ni. natural, dofia. Marciana' 

DlS~ONGO : 

Artículo prime'r"O.-Por reunir 
las condiciones legales exigidas y 
serl~ de a,plicacióh la Ley d2 
'veinticinCo de noviembre de mil 

Barrio Fernátndellí, rollare (fui 
causante,' viuda y pobre en sen
tido legal, reúne hs 'oondiciones 
[egales exigida." por ia Ley de 
veinticinco de noviembre fl'e mil 
.novecientos cuarenta. y,ellatro por_ 
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t 
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la. que &e modifica el artículo cien
to ochenta y ocho del Reglamen
to lpara la; aplicación dell Es.tatuto 
'de Clases Pasivas d8il' ,Esta.do ... ' 

En su virtud, ¡¡, propuesta' del 
'Minhstro del·Ejército y preVia, de
liberación d.e~ Consejo "(le Mini~ 
tros, 

DISPONGO ~. 

19 de f-&brero de 1957 

de JusticiaiMilitar ál ~apitán de Fra· 
gata n: Luis Leal y Leal, en süstitu
ción' del de igual .empleo D. Fernan
do Román' Pardo, que ·causa baja 
en dicho Alto Cuerpo porconvenien· 
das: del servicio. .' 
, Madrid. 18 de Jeb~ero de '1957. 

: 1l\lUxoz GRANDES 

·_~-__ I.IB~ ..... ___ ---'---

E~tado 'Mayor (entral 
del Ejército'" . 

I~NSTiRUCCION P¡REMIILÍITAR 
- " SUPERIOR 

Bajas 

Artículo primero.-Por reunir 
lis oondic~ones-lega¡1es eXigidas y 
sede de' aplicación la ILey de 
veinticinéo de noviembre de mil 
novooientos c:uarenta y.cuatró, se 
t,ransrnrte a doña Marcia.na. Ba
·trio Fernández, madre <1;801\ Sar
gEmto de Infantería don Dado 
V:izquez Barrió, la pensión anual 
de cuatro 'mil quinientas pesetas, 
que., éOü· carácter extraordinario 
disfrutaba su hija doña Rósa,riQ 
Vázquez Casal, la cual percibirá 

· por :la Delegación de Hacienda 
de Orense a. partir del día dieci
nueve de febrero de inm novecien
tos. cincuenta y. seis, mrehtras 
conserve la a.ptitud lega;} para. su . 

POrha,ber sido promovido al em
p'l<eo q:e ten'ien11e del Cuerpo de Ve
terinaria l\1ilitar por Ol'd'en d1e-14 de 
julio d,e 1-956 (D. O. núm. 16Z),como 
proC'ed'ente de la Acad<emia de dicho 
Cuerpo, caus!lc haía en la Instruc!CÍCrl.1 
Premilitár SUljJ,erior y en La F.lsca;la 
decomplemeonto el alférezeV'entual 
de~ Arma.de lIllfant&ía D. Justo Rua
no- HerreT'o, , p'erteneciente . al Distri· 
to de :Madrid. . . 
~l\1adr.id, 15 d'e 'febr,ero &e 19;)7. 

~ , 

. MuÑo.,; GnAND)':S 
tdili3frufe. . " .' 

Artículo, segundo.-.:....,Por áplica-
· ción de los' uJ'tkqlps téic~ro y 
quinto de la Ley de diecilSiete de 
julio de mi,l: novecientos cincuen~ 
t~"y se~s, la pensión anterior será, 

· incrementada a seIs mil setecien
tas cineuenta~ pesetas ¡lllua,Jes, a 
partir de~d~a primero de .jvnio 
d-eI ihdiGado áño. ' . . 

,---~ ____ "'.44SB"------~ 

.. Dir·ecdói. GeÁera! 

de Rec:lutamiento y P,usonal 
INFANTERIA 

Destinos 

i' .' . 
D. O. núm. ,42 

. Para~ub1'!Íren turno d,e provisión' 
normal la vacante d<e comandante 
(plantilla fija)". existerrlte en eil Júzga-, 
do J\1ilitlj¡t. Permanerrlte d'e la 9.& Re· 
gión, anulll,ciad:a por Orden de 17 de 
enero. último (,p. O. núm. 18), pasa 
desHnadO concáráo1íer voluntario 18'1 
d'e eSÍ'\l 'empleo de lnfantena de la'. 
Esc,ala comrplemerrt:aria D. Jos.é Be·. 
nito Casado, dü\ponible' en J,a 9.a Re
gión Militar (Granada). 

Mad1rid, ~6 die febrero de 11957. 

Mu:;OZ 'GRANDES 

Con arneg:lo a lo dispuesto. en. 1 ... 
OrdelIL de l.d,e jul'iod1e 1952 (D. O.·nú· 
mero l~S) y para Cllbrir las vacant'8<Il 
d'e libre el'eoción ánuIl'ci'mdas p-or Or
doo de 12 de noviemlbre d'e llJ56 CDIA
.RIO OFICIAL núm. ViS). se destina, con 
caráoter VO'luntario, a los, subo!ici;i- .. 
l'e6 dd pma d'8 Infantería que¡ , ,).. 
relacionan al Grü[l'O d,e .Tirador~'¿", 
Uni núm. 1. " ' 

. Brigada D. Francisco Beoe,rra Gar
da, . del Grupo de Regiulares Ceuta. 
númer-o '3. 

Ol,ro, D. ES't-SDMl San ~ligueA Sa·· 
las, del Gn;rpo de RegulaTe's Llano': 
.-\:marillo núm.,7. . 

Ot,1'O, ,D. Juan Bruez León, d.e.1Re· 
gimiento '. Te,nerife núm. 49. . 

.ot.ro, D. Fernando 'Campaña Jimé· 
,nez, :del Grupo Regulares. Ceuta nú· 
mero 3.' . 

Sargento D., Julián Ramis' Urzaín
qui, 'del Grupo Hegu¡ares Me1illa m:,-' 
mero'2.· . 

Otro, 'D. Casimiro- Fradejas Berdo
te, .de,l. Regimi¡mto Cazadores de 
~fontaña núm.· 12. . 

Otro-, D; Gérardo' Alls\1de Portigo. 
del' Hegimiento T'enerif¡¡núm. 49.' , 
. otr-o. D .. A!Iltdrés CastJellanos .Jimé
n'ez; del . Regimiento -Cazad-o.re:s de'· 
l\fontaüa núm. 4.' ' Así 10 dispongo por €lpresep:. Para cubrir paDcialmente- en tur: 

t.e Decreto, daldo' en 'Madrid' a nó de provisión n'ormal .1<as .vacantes 
ócho de febrero aé mil novecien- de jef'e (plan~ma' fij<a), exiSltentes en. 

. ,too ci,.ncu,ent, ,a y. siete,. 'lo~ Juzgado's Militar.e6, anunciadas 

Ot,ro, D.-Sebas-tián. Rodríguez Ve-
ra, ,dJ2[ Gr~'Ílo- Regulares, Te-tuán Dí' .. ~\ 
mero 1..,· ,i, ", 
. Otro, 'D~ Agustín Gazador. Guerra-," 

del Grupo Re:gulares 'Melilla. núme-
FRANCÍSCÓ FRANCÓ., 

1m Ministro <tel Ejército. 
AG:tlST!H Muft.oz· GRANDES ' 

(Dei B. p.' del Esú1:110 núm . . W.) 

ORDEN-ES :. 
--'-

Subseuetaría .'. l. 

ARMADA -
. Destinos' 

A própuesta del Millisterio de Ma
rina, s~.destin8. al Consejo Supremo . - ' 

por OJ'd'en de 17 de ISIltero último 
(D. O.' n'Úm.¡S), pasan d:esUnad:06, 
con ca,rálCter Voluntario,lo,s. que a 
contin~acióiIl se in.dican: ' , ". 

;- -. ~ 

Juzgado Militar Permanente de la 
. 2~ R¿gUn • 

Com~IlJd,aI1te\ de Inrfan1:eri'a .de la 
ESDaila comrpllementaria D.' Agustín 
Arudújar Car:waca, d,el Juzgado' Mi-
litar Ev'1.errltual de Mahón._ ~ 

Juzgado Militar Permanente de la: 
.. 4.aRegió~ 

Comand,ante de' Infantería de ·la 
·EsüaUt . éOIllV'iFeméntaria D.' Francis.' 
ca Ghtcón García, de. la ZmÍ'a d-e Re· 
clutami,enA.o y, Moviliz3lCión núm, 13. 
. :Madrid, 16 d-e' febr,~1I'O de 1957 .. 

, MU~OZGRANDES 
~ 

ro., 2. '.: -, >.' - .' . 

Otro, D. José Os.or,io Ramirez, del 
Grupo ·Hegulares Alhucema,s' UÚffi: ·5. 
. ot1'-o, ,D. José Ma,rtín HidaJl~, de! 

Regimiento . OÓl'doba_ núin. 10. ' 
Ot.ro-, D. Domingo Moya no ,Santo'5, 

. del 'Regirr1i:ento Ovie.do núm. 63. 
Madri.d, 1'5 d'e febDero- de 1957.' 

MuRaz GRANDES 

Retiros 
, ' 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumpUdo' la 'edad reglaménta
ria, el ,c,aDo p-rimeÍ'oSaIVadQr Rod:ri· 
¡fuez Alvar,ez, del Gru;po- de TiradO
r.es· de. Hui nú.m.' 1, debienldo' 'hacér-

,----_.~.,-----,-_._,._ .. _.- ....... 
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,~le por el CO'IlJsejo Supremo d.e Jus· 
,ticia M11itar 01 señalamiento de nac 

bi&' pasivo que le correspoooa, pr.evia 

que' por este M;nisteri~ se le adiu'l Al Regi~ten;o de Caballería Cazado. 
dique. dlestlino t:to plantilla. " . res Numancifl núm. ,9 
. M'ak1rid, 14 t:te febrffi'ode 1957. .' '" ' , ' . 

,propuesta reglamenta.ria. . ' 
-Madrid~ 16 de febrero de 1957.~ 

l\IiJNoz GRANDES 

/ 

CABALlLERIA 

Matrimonios 

MÚÑOZ GRANDES 

. , 
~rórroga de edad 

/,Con ar:reglo a 10 que dIeíemni'na' €~ 
artículo único del Decrsto d!e 3 de 
julio d,e 19lJ5 (.D. O. núm. '157), S'B 
oOlnced'e prórroga die sd,ad para el 
retiro hast,a, [OS ciIlJcuenta y ocho 

,Con ar'1'egl:o a 'las (ÚSposicion:e,s ,de ' años' al. brigaJd,a eSip'eciaUsta 'para
la',Ley diO 23 de junio de 1941 (<<CQ- dista,'D. Antonio Carraso.o' de IIa. Lia. 
l'e,ociÓlIl Degislati.va. núm. 14,1) Y' de na, ¡j¡e~ séptimo Dep6&ito de Sementa· 

'111 ,O!J1den d,e 11 de octubre de 19411 les. ' 
'(<<C. L .• ~ núm. 238), se cOllloe:ge'li· lMa:difid, ,14, de felwero de 1957., 
cenda para contraer matrimQnio con 
¡toña FJloisa Iglesias Re,qúejo al cá~ , MUÑOz. GRANDES 
pitári __ d,~ Caballería (E. A.) don Ro· 

o,,"'" Rordriguez HequeJo, con desti· 
,n el Re,gimiellto' de CabaUeria 

Dragones Almarusa núm. 5.' .. ' ' 
":\~a!d'l'id; 14 d,e fehrero d,e 1957. 

MuNoZ GRANDES 
, . 

. Escala de complemento' 

Destinos 

Para cubrir parcialmente las va
cantes' anunciadas en turno de, pro-

, '. visión normal por ,Orden de 21 de 
Con arreglo á las .disposiciones de, Amero de 19:>7 (D. 0., núm. 18), se 

la. Ley, do '23 de junio de 1941 (.Ca..: d~stina a los Cuerpos que se citan 
lección Legislativa» núm. 14:1), am- a los oficiales de compIerriento de 
pUada. en' su 'artículo cuarto por la Caballería que a continuación se re
'de, 17 de, julio de 1948 (.D. O. núme- lacionan, debienuoefectuar su pre
. ro 1(2), Y de la Orden doH Id,e oc-' sentación: el día i de ~arzo próximo. 
tubr-e' de 1941 (<<C. L.» núm. 238), se . , ' ' 
concede licencia para contraer ma- Al Regimiento d~ Caballería, Drago-
trimonio' con doña. ,MarÚt de los ,Do· nes Santiago núm. ·r" 
lores Abril Fernández Figares al te
niente de eaballería (E" A.) don Jai~ 
me do Utrilla Léón, con, destino eh 
'el .Grupode·Fuerzás Hegulares ln
digenas, de, Caballería Tetuán núme
ro.1. " .' 

IMadrid, 18 de febrero dé "1957, 

'Alfér'ez de 'complemento 'de C.aba: 
1iería "D: Rafael tGhavarria Crespo, 
do la V· IRegión !Militar, Catlaveras 
~Cuellca). . 

Alférez de complemento deCaba., 
llería D. lAng>el Aguilar Montañés, de 
la '5.a. Hegión iMilitar (Zaragoza). 

Otro, n. Francisco Gúeri Ponzán, 
do .la ,5.." Región IMilitl!-~ (Huesca). ' 

Al llegimiento de Caballería Drago

ne~ Castillejos. núm. 10 

TenieTLto de complt€mento _ de Ca
ballería iD; José Domeque Abella; del 
/Regimiento' 'do 'CaballerfaDragones 
Alcántara núm. 15. , ' 

Otro, 'D. Martín Aleza Polo, del -Roe" 
gimiento de Caballería Farnesio, nú-
mero ,12. ' ' . 
Al Regimiento de CabalÍeri,a Cazado· 

Tt:S España núm. 11 

¡Alférez' de éomplementod,e .C3lba
llería D. Manuel lMarce'lIo'Alonso, de 
la 7," Re,gión ~Militar, . La~aju¡\;' 
(León). ' " . 

Otro, ·,D. luan Sanz Sánchez, 'de la' 
7.& Reglón ,Militar, San Martín del 
Ca'itaíiar(Salamanca) . 

Al Regimiento de Caballer!~' Drago- , " 
nes Farnesio num.12 

Alférez do complemento de 'Gaba: 
llería D. Ambrosio Gonzá1ez Regue· 
ra, de la 1.& -Hegión Militar, IA.lma
gro (,Ciudad lR,eal). , 

otro, n. !Manuel Blanco Viloria, de -
la 7." Región Militar (León).' 

Otr. , n. Pablo Arenales dolCam- .. , 
po, de la 7.'" !R:egión Militar (ValllL-
dolid),. " , 

Otro, ID. Mjgúel lL,ópez Vidales, de 
llÍ '1'.". Región Militar, (L~Il). 

A~ Regimiento, de Oaballerfa~DTa¡go. _ 
nes Talavera, núm. '13 

o· Alférez de complemento de Caba
llería 'D. Félix Diaz 1'or1'es,'de la 7.a 

Ar Regimiento ·de Caballerla Drago- iRegión . ¡Militar (Salamanca}. 
nes ,Ca~atrava, núm. 2 

Otro, .D, José Bastida Ayanz, de ~a 
5.'" Región ,Militar (Zarago7Ja).· 

Otro, .D. Antonio R'Uiz Garofa, de 
Baleares' (,Palma d~ IMallorca). 

Espec}alistas paradistas i 

Ascensos 

- '-

AIfétez de complementada 'Caba
lLería 'D. Alejandro Alonso, Pablos; 
de "la La" Región ,Militar (MadrId). 

Otro, D. Fáusiino Fernández Vica-
" rio, dé la §l," Región Militar .(Bur-Porr existir vac,ante 'y haber supe, . 

rado él curso que (l!etermina él arr. gos)'.' 
Hculo 28 d'éIl Regllamento de EtSpecia· 
li'Sta Pa.radistas, áprotb,ado por Orden' Al Regimiento ~e - Caballería Drago· 
.tie i3 d,e octubre de'l947 (D. O .. nú. nes . Almansá n.úm. 5 
me.ro .237), sede.CIl-ara arpto pma ~1 Alféiez de complemento. de Caba-
ascenso y se promueVie al e!n[ll'eo d'e .Hería D. Miguel IGonzález Santamar
alférez especialist,a ,paradista, -'Con ta, do la 7.a.negión 'Militar," Villa.c 
antigüedad de 23 de enero de 1%7, .moratiel (León), , 
atl b~igalda 'dJe¡ CU8oI1pO de Especia-
listas Paradi&tas D. Antonio Ríos Ji· A~ !Regimiento' de Caballerla Drago. 
rrtétiez, d'&l séptimQ D'epÓlsit.o d!o Se· . nes' Saqunto num., 7' , 
mentales, quedando dis'llonible'en'la 
2:& Región MrIitar (IOÓtrdoiba) , con· Alférez de complemento de, Caba
hnuallldo .en comisión em su ac:tual' llería' D. Pedro Villanueva Fuertes, 
destino, sin del'e,cho ,a diett,as, hás1:.a de la 7.& Región Militar (León),-

AL . Regimiento de Caballeríá l)rago-
, nes Yill"avic~osa n'.lrn. 14-

Alférez de "'complement,Q . de Cab~ 
llerIa D. José Sendra PastQr,' de la. 
3." Hegión Militar (Valencia del C,id). , 

Otro, D: Lisárdo Fidalgo Vadillo, 
de la 7."', IRegíón Militar, Marne 

'(oLe.ón).-"...; - ' 

Al Gru.po de Fuerzas, Regulares Indí
genas ¡de Caballería Tetuán' núm. t, 

Teniente de' compIemento de' Caba- , 
lIería ID. Camilo .Torreeíllas Serrano, 
del IBiegimiento de, 'Caballeria ,Caza
dores IMontesa núm,' 3. 
'Alférez d'o, complemento de Caba

llería D. Alperto. Flores Santaolalla, 
de la 6." Región ~filitar, San ,Salva· 
dor del Vallo (Vizcaya). 
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Al GrupIJ 'de Fuerza. Regulares Ind!" Al Regimiento de CabaLlería Uazado- Don Juan Carrasco Benítez, ,del 
g'enas de CabaLlería Melilla núm, ~ res Montesa núm. 3 Distrito, de, ZaragDza. , 

, . 
AlféI'ezdec-omplemento de Caba.: 

'llería D. l¡ytn Pacios-Reguera, .de la 
7,& Región .Militar, Mansilla de las 
Mulas (León)., , . 

otro, D. IManuel AlvaTez González, 
de ·la 7." Región ,l\1ilitar,- L"wandera 

Don Fernando' Neira Barahonll¡, del 
Distrito de .MaMid. . , " 

non Alvaro, Mufíoz Oteo, del Dis
tritode l\ladrid. " 
" !Don Luis Imedio Sánchez, del Dis
trito de, Madrid. ' 

Al ¡Regimiento, de UabaLleria Caza-' 
dores España núm.' 11 ,: 

,Don Luis 'García-Verdugo Fernán
dez-Sanguino, del !Distrito de Sála~ 

'manca. 
(León).' _ 

Otro, D. 10,s'é Ahumada 
de la, 7," !Región Militar, 
yardearroyo (Santander). 

-GoIl~ález, Al Regimiento de Caballería Drago-
Don Juan Ball,e~terós Morales, deL 

Destacamento' de 'Córdoba. , 
Llano de " ' ,nes ¡Pavía núm. 4' , 1D0n, Felipe -Gómez Deogracia,' del 

Distrito de Va.lencia., ' ' 
-otro, ID: José Palomero ~González, 

de, la 7." Región Militar, Morifiigo 
(Salamanca). 

,Madrid, 18 de febrero de 1957. ' 

MUÑoz GRANDEs 

,Pa¡;a cubrir, las va.cantes de provi
'sión normal, anunciadas por Orden 
de 24 de eIiero' de 1957' (D. O. númec' 

,ro' 23), con el fin de que realicen los 
seis II)eses de prácticas reglamenta
rias ·en los Cuer'Iros, se' destina a los 
que se citan, a los alféreces eventua
les de complemento de Caballería 

'que tienen terminadas' sus carreras 
, ,civiles y que a ,coIÍtinuac'i6n se re-

·lacionan., ' . ' 
Deberán p.ermanecer la totalidad 

d·e los seis meses, contados éstos día 
por día, a partir, <de. aquél en 'que 
efectúen· ~u incorporación,' ,debiendo 
cesar ,automáticamente por disposi· 
.ción de sus jefes' de Cuerpo, al 'ter
minar dicho .periodo, " " 

Efectuarán su incorporación el /dia 
ide ma'l:zo d(l 1957, teniendo en cuen
ta, que los que no &e en'c\lentren en 
'sus destinos en la fecha indicada' no 
podrán justificar en la~ situa~ióIl' de 
«presente. y perderán', los devengos 
de dicho mes. 

VOILUNTA~IOS 
" , 

APARTADO' PRIMERO 

" 

Al' Regimiento de Caballerta Drago
" ',nes Santiagó' núm. 1 

Don Mari·ano de, 'la' Fuente Ort,e, 
del Distrito de,lMadrid. 

Don Miguel Mancho Alario,del 
Destacamento de Léón; 

Don Antonio Carm-o.na Arroyo,' del 
Destaca~ento d,e Córdoba. 

Al Regimiento de Caballería Drago
nes Calatrava núm. 2 - , 

Don Alfredo Prieto Valiente,' del 
,Distrito de OViedo. ' " 

,Don. EmiliO"" Cllrrión ISánéhez, 'del 
Destacamento de .. Córdoba. 

, , non Joaquín Fanego VaUe, d~l Dis-
trito de Oviado. ' 

'Don Juan Fernández Tavíra, del 
Destacamento de 'Córdoba. 
'Don Alberto, de la Calle -Fernán
dez, del 'Destacamento 'de León. 

1D0n Rafael Barrado Pérez, del Pis-
trito de Salam¡¡.nca: '.... . 

Alncgimiento de Caballería Drago
nes Almansa núm .• 5 

Don José Canalejo Cuenca, delD-es
tacamento de Córdoba. 

Don Manuel Avancino Soria.' del 
Di~trito d-e Granada.' , 

Al Regirnientode Caballería Drago
nes Hernán Cortés 'núm., 6 

lOon Alfr.~do Llorente Sánchez-Aré
valo, dél,nestacam~mto de León. 

Dop. Mauricio Quintana-'Bosado, del 
Dist,rito 'de Madrid. , • 
, Don ,'Carlos Falcón' JiméIÍez, del 

fiestacamento de 'Córdoba. 

Al Regimiento ¡de Caballería Drago> 
, "nes Farnesio núm. 12 

IDoll'CarlosGarcia Frías,' del Dis-
trito de Valladolid. ' . , 

Don Francisco Bello Blan<:o, del 
Distrito de Valladolid.' ' 

!Don ,Gerardo -García Barrenechea, 
del Destacamento de , Pamplona. , 

A'l Regimiento ~eCabaHeTíaDCJ:
nes Talavera núm. 13 

Don Antonio Ugidos (le Paz, del 
Destacamento de León. \ 

Don lRuperto lMartín Folcll,'dei .Dis-
trito de Oviedo. ' 

Don Antonio Velasco, Suárez¡ del 
Destacamento de León, 

Don Ernesto 'Gin& Sastre, del' Di5-
trito de Valencia. 

IDon R'icardo Alaníego Garcia, del 
Distrito de -m·anada. / 

~l)on José' 'Gutiérrez González, 
lDistrito de Salamanca. 

d~ ! 
Al Regimiento de Caballería Drago:" ~ 

Al, Regimiento de Cabalterta, Drago
nesSagunto núm. 7, ; 

Don José Subirés Antúnez, d~l Des, 
.tacarhento ·de Córdoba. ' ,. 

Don José Mata Aguilár, ,del Distri-, 
to, de Madrid. 

'Don Francisco Villalón, -Villalón, 
del IDestacamento de' León. 

Al Regimiento de CabaUería Uazado
res Lusitania núm. 8 

~' 

DonJuan Hernand{} Fernández, del 
Destal1amento de 'ILeón. , ' , 

Don Javier ,Ríos 'Mingarro" del'Dis-' 
trito de Valencia;' 

Al RlJgimknto.deCaballería ,CazCDdo-
. res Numancia núm.. 9 . 

Don Marwel Aguiriano de la To
rre, del IDestacamento de Bilbao. 
_lJ)Qn Jo·sé ,García Rozada, del 'Dis
trito d.e Oviado. 

Don JOsé Ojeda lRooriguez, del Des
taGamentode 'Córdoba. 

Al Regimiento de Caballería Drago
nes Castilíejos núm. 'lO' 

. Don José Pérez Victoriano, -del 'Des-

ne~ Villáviciosa ,nm. '14 ¡ 
'Don Jaime Díaz IEstruch, del Des

tacamento de Córdoba. 

'1 

" Don Ramón Delgado Caballo, del, 
Destacamento de Córdoba. ' 

Don Miguel Montes de Oca Sán
éhez, .p..el Destacamento de 'Córdoba. " 

Al Regim~ento 'de Caballería' Drago.. 
_ ' ne$ Alcántara núm. 15 ' 

'Don Ni~oÚs 'Ji~éneZ Vill~ba, í -"", 
!Distrito de Madrid: 0', < 

Don José .:Martínez Gil, del -Distri-, ! 
to de yalencia. ',' 

Don Herminio Argüello Brúgos;·def, 
Uestácamento de León. .' 

, )1l Grupo- D~ágones' ¡del Alfa~bra 
Don. Aurelio ,OTtega IE:Os, del Dis. 

tritode IMadrid. 
Don 1\Iauricio Alvarez de Bohót'-, 

,ques Silva, del Destacamento de Bil-
bao. ' 

Don' ,Fmncisco -Góm8?; Arácil, del 
DestacameI~tode Cór'doba. 

. APARTADO' SEGUNDO 

Al Regtmientode Caballería Cazado
res Montesa núm. 3 y primera Unj,..· 

_. ¡dad de Veterinarfa' 
tacamento <de Bilbao. , • 

Don Manuel 'González Blanc~\ ,del Don Félix López Pacios, del' 'Dis-
,nestacamentQ de Loon. ·trito de Madfi.d. 
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I()on José ROdríguez Marti'nez, d.el 
Distrito de M¡ldrid. 

AL Regimiento de Caballería Drágo
nes Sagunto. núm. 7 y segunda Uni:' 

dad /de Veterinaria ' 

Don Francisco . Fernández Nieto, del 
Destacamento 'de Córdoba.-· 

:Don Manuel·lGarcía PraJdos, d'el Des
· tacamento de Córdoba. 

... .": 

Al Regimiento' ,de Caballería -Cazado
res Lusitania: núm.' 8 Y tercera Uni

dad de Veterinaria' 

'Don Pedro Éénítez airÓn, del Des
taoamento de Córdnba. 

19 de febriero de 1957 

DOn VfcenteBermejoCortés, del 
Distrito de Madrid. 

Don José !Molina Franco, 'del Des· 
tacamento d~ León, 

APARTADO TERCERO 

Al Grupo :de Au'omóvilesde~ Cuer
po de Ejército- 1 . 

511 

Al Regimiento de Automóvile$ ·dé la 
. Reserva General . 

. Don Eduardo Jimén'ez Palmero, del 
!D'estacamento dé Cádiz.·· . 

Don José lGoñiGarcía, del 'Distri
tci de Salamanca. 

Don Jaime Cifuentes Zarracina, del 
Distrito de Oviedo. ~, 

'Don Fernando Roqueto' 'Chicón, 
,Distritó de, ,Granada. . 

A. la. Unidad' de Tropas de 'la Diree-
dél ción Genera? !le Trr:nsportes 

DnnCándido Checa, Blanco, 
Distrito da Granada, . 

del .. Don Francisco C,reisCórdoba, del 
/Distrito de .iMadrid. 

, FORZOISOS 
Dnn' José Sandoval Juárez, d,el Des.- Al 

tacamento de -lLeón, 
Grupo" de Aútomóviles idél. ·Cuer. 

po de EjércitO.Il .\PARTADO PRIMtrno 

Al R.egtmiento :de Caballería Cazado
res Numancia núm. 9 y cuarta, Uni-. 

. ,d'l.d de Veterinaria . , '.0 Don J o.sé Sntillo Ramns,. del. Des-
acamento de León.' . 

'D:ontManuel lB;oldán Reina,' del 
Destacamento de Córdoba. 

100n Rafael Moreno García de. las 
Mestras, del Destacamento de Cór
doba, el que 'pnr prórroga de incDr
poración por . ·estudios de-b.e-rá efec· 
tuarlo el día 1 de mayo próximo. 

" . 
Al ~egimientode CabaÚería Drago
nes 'Castillejos núm. lO y quinta Uni

dad de' Veterinaria 

Don Francisco ¡Matute 'Corchán, del 
Distrj,to deMadrid._ - , . 

IDon IEvicenc~o :Fraguas Castro, del 
Destacamento de León. 

/. 
'Al Regimiento de' Caballería Cazado

rés España núm. ,11 y seXta Unidad 
de Veterinária' 

Don Victorino Sahz- ReoUo, del 
'. Destacamento de León. . 

Don Julián Sánchez¡' 'Ibáñez, d,el 
Destacamento de Córdoba. 

O Al ~egimiento de C~bal'leria Drago
nes Farnesio núm. 12 y' séptima Uni-

- dad de veterinaria 

Don 'GoÍlz'alo Rodríguez Domfnguez, Al !Regimiento de Cabánería Drago-
del 'Destacamento de. lL(;lón.' nes Almansa núm. 5 

Al Grupa de' A utomovile$ . del ,Cuer- Don SauloDomírigue.z-. Guevara; del 
po' de Ejército' III Destacamento -de León,. -

. !Don José CilIeruelo valdés, del Dis· APARTADO SEGUNDO 
trito de Valencia. 

\.. " .' Al lnegimiento de Caballería Drago-
Al Grupo de Automóviles del Cuer-nes Farnesionúm. -12 y séptima :Uní-

pO de . Ejército IV,' dad· de Veterinaria 

, Don Vicente Qunes Ft:anco-, del Dis.
trito ,de ·Valencia. 
. (Don José Abad 'Cuquetella, del Dis-

trito de VaLencia. - .. 

Al Grupo .de Automóviíes', del Cuer-
po de Ejército V 

Don Angel lBegil Cantero, del D~s
tacamento de. Bilbao. . 

,non 'Claudio OampsVerdú, der Dis
trito ue Valencia, el que .-deberá rea
lizar las prácticas 'reglamentarias en 
dos pel'íodos trimestrales de verano, 
correspondientes ~ los' meses de. ju· 
lio, 'agosto y septiembre - de' 1957 
Y 195B,' . -

Al Grupo de Automóviles del Cuer-
. po de Ejército VI . 

Don José 'Ifernández lDíez, del Des: 
tacamento de León. _. 
. Madrid, 18 de febrero de 1957 . . , 

MuÑoz GRANDES 

Para cubrir vacantes de provisión 
normal, ,anunciadas .porOrden de 25 
de enero de ,1957 (D. O. nú.m: 23), y 
con el 'fin' de- éompletar su sl'lrvicio 
militar de acuerdo con lo preceptua
do en el apartado b)' del artículo 
30 y el apartado 1

5
) del articulo 36 

de las Instrucciones- para .el Reclu
tamiento' y desarrollo ,de la !Escala 
de complemento del Ejército, se des.
tina a las Uni~dades que se indic;1 a 
lós sarge~tos .de complemento de 'Ca~ 
ballería que a continuación se rela-
cionan. ' ' 

Don. Leandro' Zuaznabar Uriarte, 
-lOan Pédro Moreno Merino; del Des- del .Destacamento ~e Bilbao. 

· tac3imentode León. . 

Los sargentos, destinados . por la 
presente ürden efectuarán 1 la incor
poración a sus respectivas Unidades . 
el día '1 de, marzo prpximo. _',' . .' . ~ 

Al ~egimiento '{te Caballería Drago
nes Talavera núm. 13 y' octava Uni

dad. de' Veterinaria 
I ... 

Don' IBaimundo Zárate ¡Cabrera;--del 
Destacamento de Córdoba. 

Don FranciSco Ros' Sánch,ez. del 
Destacamento' de CórdQb'a. " 
. Don~ Enrique Rodríguez 'Campelo, 

· del .Destacamento de León. 

Ál Regimiento de Caballería 'Drago
'nes Alcántara'núm; -l5 y Unidad de· 
Veterinaria. de la" Comandancia Ge-

rleral de' Melilla 

. I 
Al Grupo de Automóviles del (luer_ 

po ,de .Ej~rcitoVll VOLUN'T ARIOS 
/ 

/Don Francisco Villar Argüello, del Al Regimiento de Caballería Drago· 
Distrito de Valladolid. . nes Santiago núm .• l 

Ai G,rupo de Automóviies del CUer
po de Ejército VIII 

Don' José AguÍrrezábaÍ . A~irrezá.
bal, del Destac.amento, de BIlbao.-

Sargento ,de complemento de Ca
ballería .D. IRafael López Sánchez, 
del Distrito .de ,Madrid. 

otro, n. Salvador ,Claramunt Mon
tán, . del .Distrito de (l\1adrid. 

A
· A.l Regimiento de Caballería Drago- \. 

la Compañía ·de Automóviles de la' nes Calatrava núm. 2-
9." Regi6n Militar , 

Sargento ,de complemento de Ga-
Don Cándido Rodrígu'ez González, IDon José Trigueros 4'rieto, del Dis- baUería 11). José Guerrero Cerezo, del 

del Destacamento de León. trito_,d~ Granada. . Distrito de rMadrid. 
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'otro, D: JuanUbiera-Timón, de} Al Regimiento de Caballería Cazado- AZ Grupo de AutomóvUes' del CÚeT]Jo 
Distrito de ¡Madri-d. ' res Espar1a núm. \t1 de Ejército' VII" . 

Otro. D. Alberto Alfaya Bula, del 
Distrito de Madrid.' , , 

Otro, n. Júan Alvarez-Ciénfuegos 
Cascan, del D.istrit~ -de Salamanca. 

e Sargento, ,de, complemento de Ca
.ballerí~ D., Carlos Echevarría', Váz
quez, del Distrito de 'W:;áhtiago. 

Sarg,oo<to <d.'e C()II1plemento de' C~ba·, 
Hería D. Justó Gómez Picón. del Dis-
trito .de Valladolid. ' 

, Al Ren!miento. 'déCaballeria Drago: Al Grupo de Automóviles del Cuerpo, Al Regimiento de Caballería Cazado: ., , 
,,'~,',', n(;s,',~"a, rnesio núm. 1,2 " de Ejército VIII .' res Montesa núm. 3 ' 

Sargento de complemento de Ga· 
hallería D. Ant-onio Fuertes Lira, del 
Destacamento de Córdoba. 

Otro, D. Alfonso Balser\loRosado, 
del Distrito de Madrid. ' 

. Sargentódecomplemento de Ga: 
halleríá D. Antonio Llano Rodríguez 
del Distl'ito de Valladolid.' ' 
. Otro,' D. Áquilino Ramírez Conde, 

,del Destacl1merito de León, 
'otro, D. Secundino ,Hato García, 

Sargento d'e CDmple:¡:nellto de Caba· 
ller,ía D.Fran.cis~o Homero Travieso, 
del 'Destacamento de Cádiz. 

Al Grupo de-Automóviles de la 9.a Re: 
'uión Militar. ' 

de} Distrito de Salamañca. ' 
Al Regimiento de Caballería Drago- '. Sargen,to de ComplementD de Caba-

nes Pavía núm.' 4' Al Regimieifto de' Caballería Drágo- llería D. Rafael ;Verdier Alarcón, del _ 

Sargento :de complemeptO· de C~
'. ballería: n .. Francisco Cuenca Fuen~ 

tes, del Destacamento de Córdoba.' 
Otró; D. l\lanuel CarriHo Ortega; de'! 

r¡,es Talavera núm. 13,-' . Disü'ito' de Granada" ' 

Distrito .de Granada. . 

Al Regimientó de Caballería Drago-

Sargento -de complemento de C~
;ballerí~D, 'Juan Cuesta Martínez, del 
'jOisirito de -ovie,do. ' 

Otro, n. l\lanuel Pérez ,Marcos. del 
Destacamento de León. 

nes Almansa núm. 5 - A~ Regimiento de Caballería Drago • 

Sargento ,de complemento de Ca
ballería n. Luis .uorente' Llorente, 
,del Destacamerrto de León. . ' 
, Otro, [), José Cerezo Valle, del Des-
taramento dé LeÓn. ' 

, Otro, 'D. Roberto 'Garcfa Pérez, del 
Destacamento ,_de León, , 

Otro,D. Elías Sarrio Gonzalvo, del 
Distrito de' Valencia.' 

Al Regimiento de Caballería Drago. 

lles' Villaviciosfl núm. H 

Sarge,nto deCDmpiemento de Caba
Hería: D. Manel MartíÍlez Cortés, del 
Distrito 'de Madrid. " , 

" ,Ótro, D. José Bassy Greve; del Dis· 
trito de' Granada. ' " ' 

'Otro, n. Fil'runcis,co, Díaz Cerrud.D, 
del Distrito de Granada. 

Otro, [). Roberto p'érez Gonzá'lez, del 
Distrito de Bilbao.' , . 

nes Hernán Cortés núm.' '6 Al Grupóde Automóviles del Cuerpo 

,. ,Sargento -de complemento 'de Ga
ballera D. lRafaelSánchez Tena, do81 
Destacarriento de Córdoha. ' 

Otro"f[). Baldomero Góme'z Hidalgo, 
. -del, 'Destacamento de Córdoba,: 

de Ejército 1 

Sargento de ICompIeme!llto de (:aba
lferIa: D. Tomás Diego Foyo, del Dis-
trito de Madrid. " . 

, . ' , , Al Grupo de Automóviles 'del Cuerpo 
.4.l Regimiento' de -Caballería Drago- de Ejército JI 

' nes Sagunto núm. 7 
, ,~ . 

Sargento ;de 'comp~emento, de- Ca-
ballera D. 'RamÓn Llavero Montesi· 
nos; ael Destacamento de Córdoba. 

Otro, D. Francis.co de, Fernando 
, 'Alo.nso, del Distrito de Madrid. 

Al Regimlento de Caballería: CazadO-, 
, res Lu~itania núm.' 8 ' 

Sargento ,de complemento dp. Ca
ballerIa D.' Jaime :Mayón ~1ilrITñez; 

',del Distrito. de Valencia. • 
otr,o, iD. Orlando Alonso' Cuadrie-

lIo, del Destacamenfo de León. ' 

Al Begimi'ento de Caballería Cazado
res NlJ.manc,ia núm. 9 ' 

- ,l' 

" Sargento '-de complemento -de Ga
baIle ría D. Eduardo Octavio de To
ledo Galvete; :del Di-stl'ito de Bilbao. 

Otro, D. Carlos Gómez B-arreiro.,de.J 
, Distrito de Santiago. 

,Sargento Id'e IGomp:lemento d,e e.aba, 
llería D., Juan Aragón Sánchez, déI· 
Distri.tQ. de Granada. 

Al Grupo de Automóviles del Cuerp') 
, de Ejército 111, . 

SargentD d€ IGorruplem;ento !LS Caba
llería D.Antonio M'artínez 'Garrido, 
del Distrito de Valencia. 

Al Grupo de Automóviles del Cuerpo 
de Ejército Iv 

, 
Sargento 'de ¡C-o.IIÍ¡plem,ento de Caba 

llería .Luis HomsCatasus, del Dis
trito de' Barcelona. : 

Al Grupo de Automóviles del C;uerpo 
de 'EjérCito V 

, SargéIlito 'de iComplemento de Caba, 
llería-D. Fran.cisco González Sánchez, 
del Distrito. de Granada. 

Al ;Regimiento de AútomÓl!iles tie la' 
Reserva C.eneral 

, Sargento a~.c~~pú~.ento d~ ca.b()"':,j 
llería D. Rafael Ruiz .Martínez, del 
Distrito de ;Mwdrid. ' " 

.A la Unidad' de Tropa de la 'jJireCción 
,', General, de Transpo.rtes 

Sarge:nto de ICo~lemento de Caba: 
lie,ría 'D. ·José Larrai'íaga, .:\,Hol'agui-, 
ITe, d'el 'Distrito de SrulamaI1(;a: 

, FORZO~6s 

Al Regimieñto de Caballería Ca::adfJ·· 
. ~es Espa;¡1a 'núm., 11 , 

sargento de IComplemento d~, Caba· 
llería D. JesÚs Negro Castro, del Dis
tri.to de Madrid. " ' . 

OtTO, D, Manuel García Piü<eiro, del 
Distrito"de Santago..' '. , 

A.i Grupo de Auto¡nóviles del Cuerpo 
de 'Ejé~cito 'VI' 

Sargento de ,complerrientD ' de 'Ga·, 
b'alle,ría D. Fra, n, cisco Castillo 'Alfon--;"'"'\ 
so, del Distrito de Barcelona. ' t CJi ' 
~adrid, 18 ,de 'febreró 'de }957. ' -.' . 

,Muf¡oz GRANDES 

, ..ó" 

IINGENIEROS 

,Vacantes de destino 

C~n 'aneglo ' a 'lo d,lspuesto' en la 
'Orden-de ide julio de 1952 (D. O. nú-, 
me.ro 148); 'se ~nuncia para ser cu· 
bierta en turno de provisión nor
mal una,' vacante' <le brigada dél Ar-' 
ma de Ingeni,eros, 'existen~e ,en el 
Regimiento de Ingenieros de ,Ejérci
to(plaza de "Guadalajara). ' " , . 

Las 'Papeletas de los ~olicjt.antes, 
cursa'das [}orc'onducto reglamentario. 
a e.st~ ~1inisterió ('Dirección General 
de ;Reclutamiento ,y Personal) .. debe
,rán tener entrada en' el mismo. den-
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tro ~el plazo de diez díassiguien
'tes al de la publicación de la pre
lente Ord.en, anticipando sus petido· 
n~s por telégrafo ~'qs residentes en· 

'IINGENIEIROS DE 'ARMA" .. 
MENTO Y CONSTRUCCION, 

Ayudantes 

· 'Baleares, 'Canarias y Marruecos. 
Madrid, ,18 de febrero de 1957. 

IMUÑoz. GRANDES 

Mandos 

Parll¡ cubrir. 1,avac.arlté-d,e libri; 
.eleC!C)ión d,e teniente corO'Il:el d.e In
g'eniero6 de. Armamento y' Gons.trmc_ 
ci.ón (Hama de Construcción y Ele,c
tr.icidad), jer:e d,e la Comandancia de 
Obras d'e la 2." Región Milita.'r,· anun, 

Espe~ialistas del Ejército' 

Bajas. 

.. ciada por Ord.en de n de enero' de 
1957· (D. O.' núm. 12), he· designado 
al teniéIit.e éoronel die[ ,exprés.ario 
Cuerpo y Rama Citada D: José 'Brusel5 

Causa baja, e. petiCiÍÓlIl propia; ¡JneI 
'OueÍipó d:Éí Espee1alistas el cabo pri

mero 8S1pecialista mecánico ele,ctricis. 
ta eLe la Hama B)·;Saturnino Gonzá", 

'lez Beil'ooguete, del PaI'que Oentral 
die 11r.ansmisiones,p.asando· a la pi
'tuaciÓlTh militar que le c-9;r.¡"6S[lonlda 

. .JO.' on sUÍ'écidn a la vigffilte: Ley de Re-
· lutamiento. 

. ¡Mrudrid, 16 die 11ebre,ro· 'd,e1957. 

MU~OZ GRANDF.S 

Escala ,de complemento 

.Retiros 

Pasa' a la sHU:ación de r.e,tirado; 
por· haber cumplido la ed'ad reg'la-

,me,ntaria el diía 14'de febrr-ero.dle 1957, 
el capitán doe compJeme,rttode Inge
ni'eros D. FaUsto Luque'lDomingo, d,o 
la 'Agrupación T'emporal Militar para 
Se.rv,icios Civiles'y en.l,a situación de 
«coloüado», con resid.encia en Ma
drid, 'debtendo .J:J.Jacérs·ele, por el Con. 
sejo Supremo· de rusticia MiLitar ~ 

· ,señalami'ento '00 hahe·r 'pasivo que te 
corre~onlda, prr-evia propuesta reg'la-

. me.ntaria.·· " O Mrudll'id, 16 d'e febI'erode 1957. 

• 1 

MU~ÓZ GRANDF.S 

Pa-s'a"a la situación de retir.ado, pOi' 
habercUm¡pilido' la edadr,egl-amenta-' 
ria eil día 14 d'e feb1'!ero de. 1957, el 

,sargentü de cO'mvleme.rHo .d,e I'Ilig~
nie.ros D. VaJentin Gemzlález Domín
guez, die la Ag1fupMión T,eIIl\Poral Mi
litar para. Servioios Civi1>es. y en la 
situación de «'colo,cado», con ne,sid€ll't-. 
cía ·en. l\1a!d:rid, debienldoh'3icérsele 
por el Consejo Surpr,emo de Justicia 
,Militar .el·seña,1,amiento d,e haberpa
sivo que Joe corr.es[Ya.nlda, pTe'via pro-

. pme·s¡J:a reglamffiltaria. '. 
l\1a!lrld, .. 16 d'e febre·ro d'e 1957. 

Mu~oz· GRANDF.S -, 

Danis, actua'lmente en 'la situación de 
disponibÚ en Ia,. ~.a Región Militar 
(plaza (Íe Barc~elornaO.· . 

'l\l1aod,rid, 16 de. febreirode 1957. ~ 
.' 

MuÑOZ GRAÑDF.S 

Vac/mtes de destino .~ 

Con. arI"eglo a lo dIspuesto en la 
Ord'en de 1 die julio doe 1952 fD, O,I1Ú
m·ero· 148), se anuncia p·a.ra ser eu·, 
bierta' en turnó d'e ÍibI"e' ele'cción una 
vacante de coroneld'e lngeni<7ros de 
A~mamento y Construcción '(Rama de 
Armaril8onto y' Material) parr-a jele de 
'a~ teI1ceíl'a Secc·ión de lÍl.DirécciÓn Ge
ner.a.l d,e Ilndustria y Material de es
te Minist1Jel'io. - . . 

Das illlstanciás d·e los sÓlicitante,s. 
d'ebidamente dOlcumelIlitaldas oon Ho-' 
ja ,de' Servicios y FichJa-resl[men y 
cursadas por oonduoto re.gl,amffiltario 
a este Ministerio (DiréClción GeJ1Jeral 
de Hedluta.miento y Personal), dehe, 
rán tener en,tll'.ada en' él mismo d€lIl
tro -eLel pLaio diequinG'e días, coilta
dos 'apaI'tir ,eLe la. f,edhll d'e pubH. 
c·aeión 'de esua Oftáen, sioodo obli
gatoi'io para loo 1'es,identes en Ma
rruecos, Bale9J'les:y Ganarias antici
par' sus peti.ciones 'por tJe,légrafó . 

M3idrld, 16 roe febrero dl8 .i1957. 

MuRoz GRANDF.S 

Destinos 

Para cu~ri,r la \'la·cant.e de libre 
ele-oción d:e teni,mte coronei d'e Iuge
nier·~s d,e: A,rmiunento y COllistruc,oióll 
(R<ama . d!6 Armamento y Ma.terial), 
'éxistente. en Ia E,scue,la Politécnica 
d·e,l Ejér,cito, para prOf·e,sor d'e ¡a,Ola, 
se de 1\Ioto'1'es, anunciada por 01'dén 
die t5 d'e diciembre de 1956.' (D. O. nú
mefO'284), he desigllladiQ a-:l t,eniente 
coron€'l de~ expresado .cuerpo y Ra
ma citada D. EdulaTdo Lechuga Gon· 
záIe:t, d'el' Est'a'fW -Mayor Oentral d<e1 
EjércitO' . 

Madrid, 16 d:ef'eb.r:ero de '1957 .. 

MuRoz' GRANDF.S 

. Vaeantal de destino 

Con. arreglo a lo dispuest.o en la 
Dl'den (le 1 de jUlió< de . ..1952· (IJi.lRIO 
OFICIAL núm. 148), se 'anuncian a con
tinuación para ser cubiertas en tur-' 
no de provisión normal las vacantes 
del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de 
Ingenieros de Armamento y ;Construc~ 
ción '(Rama de Ármamento y 'Mate
ri.al), existentes en 10¡;IEstablecimien- .' 
tos, Centros y Unidades que se ex
pr~san, ·con especificación ode las e;;-
pecialidades. ' 

Las papeletas de los solicUantes- ' 
se cursarán a este ':Ministerio' (Di
rección General de Re<;lutamiento'y 
Personal), dentro del plazo' de quin-
ce días, contados a partir de la' fe
cha de publicación de la presente 
Orden, ,en 1:). forma 'Prevista. en los 
párrafOS 4.0 y siguienttl.s 'del aparta-. 
oda b).del artículo 20 de la Orden de' 
:L' de julio ya citada, si-endoobliga
torio para 10·s residentes' en, Marrue-

. cos, Baleares· y Canarias anticipar 
sus peticiones. por telégrafo. lo ' •. 

qrupo de Ayuidi17ites 

[)irecéión General de Transportes. 
Uña de . meCánico .• 
.. Dirección' General; <le Industria i 
Material.-Una de. electricista: para el 
P.Dlígono .Cos}illaD y una de m,ecá
nioo para el Polígono de·Ca1'aban-· 
~~. ' 

Fábrica Nacional' d~ Palencia.
Una de electricista. .. 

F~ábrica. Nacional dé .Toled.o".-Una 
de elecuícista y una de mecánico ... 

Fábrica. Nacional de' Valladolid . ..,... 
Una <le' electricista y üna de mecá- . 
aico.· . . .' 

Fábrica Nacional, de Cañones de. 
Trubia.~Unade 'metalúrgico .y dos 
de. mecánioo. . . . 

Fábrica Nacional dil Armas delLa.
Coruña.-Una de' electricista y tres 
de mecánico. 

"r:á.brica Nacional de Armas de Ovie-· 
do.,:.-Dos de mecánico. . 

Fábrica Nacional de pólvoras' de 
Murcia,-Una <le electricista, dos de 
químico y una de mecánico:. . 

Fábrica Nac"Ional .de PÓlvoras y Ex
plosivos de Gran:ada.-Una de elec
tricista y una de mecánico. 
. Pirotecnia Militar .de Sevilla.-:-Tres 

de mecánico.' 
- Fábrica de· Artillería de Sevilla.:'" 
Una ·de metalúrgico y düs d'e niecá-

'nicn: ' . 
Fábrica Nacional de La !~[arañosa 

·de Santa Bárbara.--'-Una <leelectri~ 
cista Y' 'una de mecánico. 

Taller de. Precisión y ICentro Elec
trotécnico' de ArtilleI"ia.-Hos de' me
cánico Y""una de óptico, . :. , 

Parque y 'Maestranza de Artillería 

,---------------------_. __ ._,-----,--_._---_._~~--_._---_._-----
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de Madrid. - Una decrpetalúrgico y I 'parque y 'Maestranza de Artiller·ia 
una de mecánico. , ~ I de Sevilla.-Una -de fundidor, una de 

Parque· y ;\Iaestranza· :de Artillería forjador y 'dos de mecánico armero. 
de SeyiUa.-Urra de metalúrgico y Parque y Maestranza de ;Artillel'ia 
una de mecánico. . de. Barcelona:-UIl"a de químico _art¡-

parque y Maestranza de Artillería ficiero. ' '. 
-<le Barcelona.~Una de metalúrgico. Parque de Artillería de Zaragoza.
y -.una de 'mecánico. .' Una ide químico 'artificiero y una de 

Parque y Maestranz,a de Artillería montador éptico.' " ."-
de . Burgos. -'- Una de .metalúrgico y' Parque y ,Maestranza 'd.e Ar$illería 
una 'de mecánico... de Burgos.:"'- Una. de'. fundidor, una 

Parque de Artillería de Valladolid.. de forjador, una de electricista: mon-
-Una de mecánico. . tador, mIade montador óptico y una 

Parque de Artirtería de ,Granada:- de delineante proyectista. 
Una· dé mecánico.' . parque de ArtilLerfa de ·Granada.-

Base de ParqUes.y Talleres de Au- Una de químico artificiero y una de 
tomó-vilismo de la 4." IRegión Mili- montador óptico. . . 
1a.r.,....;.Una de mecánico. Base de P.arques y Talleres de·Au-

Base de Parques y Talleres de Au- tomovilisrno de. la l.a.Región :Militar. 
· 1{imovilismo de' la 8." Región Mi- Una 'de mecánico autómovili\,ta. 
1.itar.-Una de mecánico. -. Base de Parques y'Talleres de Au-

Base Mixta de Carros de Comlíate tomovilismo de la ·2'& H,egión Militar. 
y Tractores de Segovia.-Una de me-, Una de mecánico automovilista. 
-cánico. Base .de Parques y Talleres de Au-

Escuela Politécnica. dellEjército.- tomovilismode la 4,& Región Militar: 
Una de metalúrgico. . 'Una de ~ecánicoautomovilis.ta. 

Parque y Maestranz,a de. Artillería Base de Parques y Talleres de Au-
Tetuán-Ceuta.-Una de metalúrgico y t~m~lVilismo de ':Z?rroza.-Una de me-
una de mecánico. . ~ . ..eamco, ·autoffiovlhsta. 

Parque y Maestranz,a de "Artillería Base de Parques y Talleres de Au-
de ,Melilla. - Una de metalúrgico y tomovilismo de TOttejón de Ardoz:-
una de meQánico. . Tres (le mecánicoautoInovilista. 

· Base Mixta de Carros doe Combate 

Grupo de Au;ciliares 

Dirección General de Transportes. 
Dos de m'ecánico automovilista. . • 

Direc.ción General. d,e Industria y 
Material."":"'Unade químico artificiero 

· para el Polígono.Cos"tilla.. . ...... 
Fábrica Nacional 'de Toledo.-Una 

de químico artificiero. . 
Fábrica N 'ácional de 'Valladolid.

una de químicoanalistá' y una de 
mecáni·co' automovilista. . , 

Fábrica' Nacional' d'e 'Cationes de 
Trubia.-Una de electricista . maqui, 
nista:.. .' 

FibricaNácional d~ Pólvoras de 
Murcia. :- Tres de químico analista, 
tres·de químico artificiero, una dé 
mecánico armero y ~una de me.cáni.co 

, automovilista. . 
'. Fábrica Nacional de Pólvol'as y Ex
plosivos de Granada.-Una de quími
co analista. y un~' de químico' arti-
ficiero.· _ 

Pirotecnia· Militar de Sevilla.-Una 
de eledricista montador. y una de 

.~ €lectricista maquinista. . 
Fábrica de Artillería, de Sev1lla.

Una ·de electricista montador. 
Fábrica Nacional de La Marañosa 

de Santa 'Bárbara.-Unl;!. de mecáni
co ªutomo'vilista y una de electri
cista maquinista. 

Taller 'de,Précisión y Centro .Elec
trotécnico p'e Artillería .. ~Una de me

. ,cánicoarmero y una de electricista 
· montador. . . 

Parqué y Maestránzá dé Artillel'ia 
de IMadrid.-Una dé electricista mon
tador, y una de mecánico armero. 

y Tractores deSegovia:-Una d.e ele~ 
tricista montador. . 
· \Regimiento 'doe Artillería de 'Costa 

de Algeciras.-Una de mecánico ar-
mero. . '. 

IRegimiento d,e \ Artillería: de' Costa 
de Gartagena.-Una de mecánico ar
mero y una ·de delineante proyec
tista... ' . ' , . 

¡Regimiento doe Art1llería de ,Costa: 
deCataluña.-Uria de niecánicoar
mero. 
. ¡Regimiento doe Artillería de' Costa 
de Bilbao.c.....Una de 'mecánico. armero. 

IRegimiento d-e Artillería de 'Costa 
de iI\Ienorca.-Una .ded.eline:antepro-
yectista,' , ' . 

Regimiento de Artillera. Aitiaérea' 
número, 74:-Una'de mecánico auto
movilista. 
R~imiento de-Caballería Dragones 

de Santi'ago núm.1.-'-Una de me-cani_ 
co autOlffiovilista. . .-

Regimiento de CáballerÍ<a Dragones 
Calatrava núm . .2,-Unade me<cánico 
·úutomovi1sta. . . 

· Regimiento de CaballeIÍía DI'agones' 
de Pavía núm. 4.-Una 'lie mecánico 
automo,xilsta.. .. 

Regimiento de Caballería Dragones 
Almansa núm. 5.-Una de meeánico 
a utomdvilsta. . 

Regimiento de :Caballería Dragones 
Sa;gunto núm. 7:-Una de mecánico 
automovilsta.· -. • . . 

Regimiento 'de< Caballería Dragones 
C8!stillejos núm. JO.-Una de mecáni-
co automovilista. . 

Reg;mi!mtl? de Oaballeria Dragones 
Farnesio núm. 12.-Una de mecánico 
autOlffiovilista. 

D. O: núm. m 
/' . 

Regimiento de Caballería Dragones 
Villaviciosanúm. 14.-'-Una dé mecáni· , . 
co automovilista. . 

Regimiento de Caballerí~ Ca'zadores 
España núm. H.-Una de 'mecánico 
automovolista. , 

Regimiento de Carros de Combate 
Alcázar -de Toledo ·núm. 61.-Una d€ 
mecániC:o automovilsta. . 

Regimiento de InfanteríaMotoriz·a:~ 
da' Asturia·g núm.' 31.-Una de mecá- . 
nico lautomovilista. ..z. 

Jeiaturade Auto~oviIi;mode ia 2:'" 
Región Militar.-Una 'de 'mecán¡'co 
automovilista. ,. . 

Jefatura 'de Automovilismo de la 
3:" Región. 'Militar . ....:Una ,:de mecánico 
automOvilista. 'j 

Jefatura Ide Automovilismo de la 
4." Región Militar.-Una· de mecánico '1 
automovolista.' . .~ 

Jefatura .'de 'Automovilismo de Ia . 
!l.a. Regió.n :l\Iilitar.-Unade mecáui9~~).. d 
automovll1sta. " . '. 'x:..:j _ I 

Escuel·a Militar' d·e MontaJla.-Una~ '. 
de mecáni·co amhero. -

Escue1ad8 ApUcacióiI y, Tiro de 
Artillería (CampañaJ).-Unade mecá· 

. nico' automovilista. . 
Academia de Artillerí·a.-Una de 

electricista :inontador:. 
Begimi·ento -de Artillería de Costa. 

de Tenerife . ...:...Una rle (Juímiéo artifi
ciero, una de meeánico annero- y una 
de. delinoonte pro:yeocti'sta. . 
R~gimiento. d·e ArtiUenía -de' ·costa 

.-re GfQ:fi Canarias.-Una -de mecánico' 
·armero; 

Base de Pal'ques y Talleres de Auto_ 
movilismo -de. Canaria,s.-Unade me, 
.cánico· automovilista; , 

Parque y Mwestranz:a d·e 'Artillería 
de Me.lilla.-Una ,de fundidor, una de 
qi.lÍ.míco analista, una ·de· químico· ar_ 
tificÍln:o; dos de . mecánico armero, 
,una de electricísta montador.y una 
:de. monta:dor .óptico .. 

Parque. y Maestranz·a de Arti!le~a.,,,",, 
de·Tetuan,Ceuta.-Una· de qmmlcc(,1) 
analista, una' dequímico artüicieroy~JJ' 
una',de -delineante proyectista. 

Bas·e de Parques y Tallere's de Au-', 
tOÍnovilismo de :Geuta.-Una. de' me-
cánico a~tomolvillista. y' 

Bas,e 'de Parques y Talleres de .Au~ 
tomoviUsmo. d·e MelilLa.-Una de me
cánico automovili(3ta. 
. Jefatura de. Autómovilismo de' Má

rruecos.-Tres demecáúico automo
vi"lista; 

. Regimiento -de, Aitillería de Costa 
de 'Mat.ruecos.-Una de me·cánico ar
mero y una d;e 'deline·ante proye.ctista. -

Regimiento' de Caballería Dragones 
AÍcátara núm. 15:-:-Una de mecánico 
automovi,lísta. 

Mad~f(i, 16 de febrero de 19:>7. 

Mul'loz GRANDES 
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CUERPO'. JURIDICO 
"'MIILITAR 

Jefatura. de Intervención de Balea- a continuación se relacionan, los' 
res.-Una. cuales deberán efectuar su incor'!lo-

Madrid 16 de febrero de 1957, '- raci~nel uno de marzo._próximo .. 

Supernumerarios Mu~~)Z GRANDES, A la segunda Unidad ¡RegionaL de' 
Trop'as de Farmacia (Sevilla) 

Pasa a 'la.' -situación ue supernume
l'arÍQ,preveriida¡enel artículo 6.0 da 
la Orden de 27 ,de marzo 'de:1954 SANIIDAD MIILITAIR 

'Sarg~nto de complementó de Far
macia 'D. Manuel AiSián Peña, del 
Distrito de, Granada . . (iD. O>,núm. 72), el ~apitán' auditor 

(Escala activa) 'D. FernandO Aguilar 
Carelly, con de,stino en la Secretaría 
de Justic:a, de >la 6.a Región . Militar, 
fijan{lo su resid'encia en 'la misma 

Matrimonios, .. A la Plana Mayor de la' Agrupación, 
de Tropas de Farmacia. (Madrid) 

Con arreglo a laS! di'sposiciones .de 
la .Ley :de 23 de junio de 1941 (<<CO
lección Legi'Slativa» numo 141), -y de 
la' Orden de 11 de, octUbre,' de'l mis
mo anO',(<<C. L .• núm. 23&); se conc,e
cte licencia para contraer matrimonio 
con doñá Carmen Tarifa Pérez, al te
niente médico D. R'afael, Range1 Na
varro,con destino en 'el ' Tércio 
D{)n· Juan de Austria, 3- de' La Le· 
gión. 

(plaza {le Billiao). ' 
MakIrid, 16 de febrero de f957; 

,MuÑoz GRANDES 

) ,INTERVENCIOÑ Mrudrid, 16 de feb,rero de 1957. 

Vaéantes de' destino ,MuÑoz G~ANDm 

Con arreglo' a' la Orden de 1. dé 

Escala ,de complemento, 

Ascensos 

julio de 1955 ¡D. ,O. núm. 148)', se 
anuncian las vacan'tes de jefés y. ofi
'ciales de la Escala activa del. Cuerpo 
de Intervención ,Militar que a conti
'nuación se e ,expresan 'para ser, cu- ' 
biertas en turno de provisrón normal. 
. \Las papeletas de los solicitantes, Por reunir las cond±ciones que de
curs,adas por conducto reglamentario termina el ártículQ 64 de 1as Ihstruc
a este Ministerio, (Dirección General ciones para el Reclutamiento y de's-

_ 'de Heclutamiento- y, Personal), debe" 'arrollo .,de la Escal:;t. de complemen"
rán tener entrada en el mismo' den- to, aprobad(l,s por De,creto de 17 de 
tro del plazo de quince días, 'conta-! mayo ¡de 1952 (<<C. L.», núm. 52), se 
,dos a partir de la fecha de publica-; asciehde al empleo inm'ediato, con 
ción de ,la' 'Presente Orden, siendo la antigüelda:d de 15 de septiembre 
obligatorio, para los residentes en de 1955, al alférez, médico de cOplp1e
Marruecos, ;Ba,leares 'y Canarjas an- mento D.José Medina Corbacho de 

, ticipar' por conducto reglamentario!a Agrupación de" Sanidad MiÍitar 
..... , !3us peticIones ¡por telégrafo:' " ' número l"quedando confirmado, én 

A los efectos que determma el pa, su acturul destino. _ 
nafo 2.° del apartado B) de~ arUcu- ,MaJdrid 16 de febrero de 1957. 
10 20 tie la Orden arriba mendo-' ,', " , 
nada, podn\n solí citar dichas vacan- l\IuÑOZ GRANDES' 
tes. solamente los jefes y. oficil!les 

. desde los números que se citan, cO
, rresponwentes ,a la es calilla del Cuer
,po ,edición enero de 195(\.,. 

Teniente coroneles, desde el 8; co .. 
mam,lJalltes', ,desd'e el 8, y tenientes, 
deSde el 7., ' 

De teniente coroneL· interventor' 

Intervención de los Servicios de'Sa
nidad Militar de Barcelona; 

De comandante ''interventor 

Intervención de las Escuelas Supe
rior del Ejército y politécniéa. 

Dé' teniente interventor 

IhtervenCión General del Ejército,.
"Una. 

Jefatura de Intervención de la 4.& 
Región Militar.-Una. 

, ' ... 
FARMACIA ~UlLIT AR 

E~cala. de complemento' 

Destinos 

Para cubrir vacantes ,de provisión 
nOffilal anunciadas por Orden de 26 
de enero de 1957 (D. O. núm. 24) y 
.con el fin de completar su serv.icio 
mifitar, de acuerdo con lo preceptua
do en el a¡partado b) del artículo 30 
y a¡parta'do' 1

5
) ,párrafo prime¡:o . del 

,artículo 36 de las Instrucciones para 
e'1 R,eclutamiento y deslarrollo de la 
Escala de complemento del Ejército 
de 2 de agosto de 1952 (<<C. L.» a;pén
dice núm. 6), pasan ,{lestinados a las 
Unidades qU.8,se indican los sargen
tos de complemento de Farmacia que 

'Sargento de 'complemento'de Far
maCia D. ,Feffia.ndo GU>ffi'il',ero Marin, 
del IDistrito de 'Granada. 

A 1a Unidad de Tropias .de Farmacia 
de ,Baleares (Palma de MaUórca) 

Sargentcf' de complemento de Far-, 
macia D, FraJ,lcisco !Espinas Pecero-
Enríquez, del !Distrito' de Barce)ona, 

A la tercera, Unidad Regional de ,: 
Tropas de, Farmacia (~aleneia) 

Sargento de 'complementó de Far: 
macia D. Emilio Izquierdo Goma, del 
Distríto' de Barcelona. . 
'Mad~id, 16 de febrero de 1957. ' . 

. , 

,MUÑÓZ GRANDES ' 

• 
,cUERPO ECILESIlAStrcÓ 

. DEL ;EJERCITO 
, '. -., 

Vacántes de destino 

'Con arreglo a lo dispuesto en la 
Or¡len de 1 de 'julio de ,1952 (DIARIO 
OFICIAL núm. 148),' se a uncianva
cantes de destino de ·je1'es y oficia-:; 
les del Cuerpo Eclesiástico del Ejér- " 
cito ,correspondientes al tllrno ,de ,1 
provisión normal, que a contiriua- !, 

ción S? relacionan~. , '1i 

Esto-s destinos pódrán ser solicita- ".,! 

dos por los jefes y oficiales' que cum- ' ',' 
plan las condicione& de mínima pere (¡ 
manencia, antes de, la fecha én que ,} 
termina el plazo de admisión de pa- m~, 
peletas. " "~'l 

Las, ¡papeletas de, los solicitantes, ij~f11 
cursadas por conducto- reglamentario' oí 
a: . este ¡Ministerio' (,Dirección 'General¡~ 
de -Reclutamiento y Personal) debe-,~¡,! 
rán tener entrada en el mismo den.!;r 
trQ de los quince días natural,es si-,: 
guientes Ja la fecha d,e publicació~ de:.:, 
esta Orden, siendo obligatorio ~ara~r: 
los residentes en Marruecos, Baleares'í1 
y 'Canarias Jinticipar sus 'Peticiones L 
por telégr-áfo.. . ~'. 

A los efectos de lo que determina el~;'; 
llJpartado b), párrafos 2.° y '3,0 del ar':,; 
tículo z,o de la disposición antes ei-'! 
tada; las vacante's, corres>pon{lientes al,;, 
'Cuerpos', . Centros' y Dependencias del;: 
.\frica, Baleares y .canarias e inver-~;: 
samente pata los·destinados en aquelL 

. .' , 
h 
'~I . 

_.~--_ .. _ .. _-_ .. _--,-, ------------
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Territorio e Islas, sólo podran °soli_ 
citarlas los j efes y oficiales que se 
encuentren colocados en la éscalilla 
de 1 de ,enero de 1956, a partir de los 
núm'erós siguientes: ' ' ~ 

Comandantes capellanes, a partir 
del' número 20; capitanes capellanes, 
a partir del núm. 17 y tenientes aape
llanes, a partir del' nÚlil. 3(). ,.' 

19 de feNero' de 1957 D. O. núm. 42 

litares (EScal~ ~cti~a) D. ,Juan pare-I Con arreglo a lo di:puesto en la 
"des Ruiz, de la Comandancia de Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú-
Obras -de, l<a 3." Región Militar. mero 148), se anuI1ci~ pará ser cu-

l\fa;drid, 16 de febrero, de 1957. biertá en turno ,de provisión normal 
, una vacante de brigada de cualquier 

ú\~UÑoz ,GRANDES Arma existente en ,la Dirección Ge
neral 'deServ'icios de este Ministe-
río. 

. Hospital Militar de Cádiz y Castillo ' 
de Santa Catalina,-Una de ten rente ,.. 

V AJRIAS' AR~IAS 
. Las yapeletasde Jo:ssolic~tantes 
cursadas p'Ür conducto: reglamentario 
a este 'Ministerio '(DIrección General 
de Reclutamiento yPersonaI), debe
rán tener entrada en el mismo den
tro de! ¡plazo de qilince 'días, conta
dos a' ¡p'artir de 'la fecha de [lulbli~a; 

corone'l capellán. . , 
Regimierito de Ingenieros Zapado

res núm. S.-Una de comandante ca-
pellán. . 

... Regimiento de Infanteríll. Milán nú
mero 3.--.Una de'capitán oapellán. 

~' IRegimiento de lnfantería'Zaragoza 
número 12.-Una de capitán cape
llán. 
· Regimiento de Irifañtería Extrema
dura núm. 15.-Unade- capitán ca_ 
pellán. ' 

Tercio Alejandro Farnesio, 4 de La. 
- Legión.~Una de capitán <:apellán:- , 

Regiiniento de Infant,ería Sabaya 
número 6.-,Una de teniente capellán. 

Regimiento de Infantel'ia ;Motoriza
,do' Cantabrid. núm. 39.~Una' de te-
nie'nte éapellán. ' 

Regimientó de Infantería Cazado
res de Montaña núm. 2.-Una, de té
niente capellán. 
, ;Ifegimiento 'de' Infantería Cazado

... res de Montaña núm. 10.-,Una de te. 
,niente capellán. " 

Regimiento de Caballería de Dra
gones Farnesio núm. 12.~UI¡a de ca-
pitán capellán. ' 

Regimiento de ArtiHería ,de Costa 
. de _ Gran 'Canaria.-Una de capifán 
capellán. 

IHegimiento de Artillería núm. 30, 
Una de capitán ..capellán. 

Heg!miento de' Artillería núm. 41. 
Una de capitán: <:apellán·.' 

Regimiento de ,Artillería nilm. 48. 
Una de capitáncapellári. 

Regimiento -de ~rtillería;- núm, 61. 
Una de capitán <:apellán. 
, -Regimiento' de :iArtillevía núm. 64. 
Una de capitán capellán: 

Regimiento de Ingenieros Zapadá
res (para 'la, Comandancia General 

, de Ceuta).-Una· de capitán ca..pellán. 
Madrid, 16 de febrero' d61957 .. ' 

, " -MUÑOZGIUNDEs 

OFICINASMIILITARj3S 

Matrimonios 

Con arre.g~oa lo que determina lá 
LeY' de ,23 de junio- de, 19J1 (~Colec
ción Legislativa» núm. 141) y la Or

, dén Ide 11 de ,octubre de 1941 (<<Co
; lección LegisQatilva. 'núm. 228), se con

cede li-cencia para ,contraer ,matri-' 
• monío eDn doI1a, Amparo" Guerrero 
· Sanchis, al teniente de Oficinas Mi· 

"'1-

1'-
\' --

Cpncursos '-

Con arreglO a lo dispuesto en la 
OJ'den de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se' anuncia para ser cu
bierta por concurso. una vacante de 
comandante .de cua1quier Arma -de la 
E&cala' complementaria ,(plantilla 
'eventual),' existente en 'la Represen
tación ,de Patronatos ,de Huérfanos 
de la. plaza y provinda de Cuenca. 

Las ínstancias de los solicitantes 
debidamente documentadas con copia 
de la Hoja de Servicio y Fiaha·resu-' 
men y cursa'das: ¡por c-onducto regla~ 
mentario á este MinisterIO (Direc
ción GeneroI de Rec1utamil!,nto y Per
sonal) , ,deber,án tener 'entraoqa en, el 
mis:mo, dentro- deL pl'azo de quince 
,días, contados a-r partir de la fecha 
<le 'publi<;ación de la presente Or'tlen: 
siendo obligatOrio para lÜ's residentes 
en . .)\farruecos, BaIeares y,Ganari'as 
anticipar sus peticiones por telégrafO. 

Maldrid, 16 de febrero de 1957. 

_ MUÑOz GRANDES 

ción de 'r,a presente Orden,siendo 
obligatorio para. los residentes f:'n 
Marruecos, Ba'léares y Canarias an
ticipar 'sus peticiones por telégrafo, 

'Ma;drid, 16 de febrem de 1937. 

l\'IU'Ioz GRANDES 
" 

, Destinos 

Pára \ cubrir 'parcialmenTe las va
cal).tes de sUbofi,ciales de' 'cualquier 
Arma, anUl;lciadas en ,turno de ,provi
sión normal po'r Orden de 1l de ene- ' 
ro último -(D. O. riúm.12), se des
tina ,con, carácter voluntário- a·· las 
Unidadesy Servicios de Automovílis~ 
mo que se índican a los' brigadas y 
sargento,;; que a continuación se re~ 
lacionan. 

A la Djrección Gimeral de Trans
portes 

, Vacantes dé tlestino' 
.Brigada de ):nfanteríaD. ,carias 

Macho ¡Montaraz, de la Jefatura del 
'. Servicio de Áutomovilisrrw de la 7.a ' .-:-:' 

Con arreglo a, 1,0 .dispuesto en la :Región Militar (Art. 15). ' 
orden de ,1 de julio d,e 1952 (D. O. nú- . . ' 
lllero 148), 'Se anuncian, para sercu- • Al Regirrdento de ,Aut01nóvile's"de la 
biertas en turno' de prov,isiónnormal, 'Reserva General " 
las siguientes' vacantes de, teniente 
auxiliarae cwilquier Arma, existen
tes ,en las Centros que se Indican: 

Golbierno Militar de GuipÚzcoa .. .:-
'Una. 

GDbietno l'tfiIitar,de srantan1deil.'. '-
Una./ 

Gobierno 'Militar de, Lérida.-Una 
El orden de preferencia por Armas 

para <:ubrir estas, íVacantes será: Ca
ballería, ArtiUería, '.Ingenieros e In-
fantería. - -

,Las papeletas de los soHeitantes, 
cursadas por 1C0ñducto reglamenta.' 
rio deberán' - tener entrada en este 
Ministerio (Dirección Genér!!l de Re
clutamiento y Pe.rsonal), dentro del 
plazo de- quirie e 'días, 'cÜ'nta-dos a par
'tir d y Ja f,echa de, public3ición de esta 
orden, sien'do obligatorio para 100s r,e7 
sidentes en Marruecos, Canarias y 
Bal~ares; anticipar sus peticiones por 
telégrafo. 
_ Madrld,.13 de febrero dI? '1957. 

l\1U'\OZ G~ANDEs 

Brigada de Ingenieros ·D. José Mar
tínez Hedondo, de lalEscuela Politéc
nica del Ejército. {Art. 1'5). , '. 

Brigada de Infantería n. Fernando. 
Merino ~leto-,de 1a Zona de Recluta· 
mieiüo y Mo-vilir:ación núm. 1. . 

,Otro, D. 'lRafael !Malina- Llanos, del 
Regimiento de Infantería Granada 
número 34. '. , 

Otro, D.' lláefonso Esteban Ricón,_ 
dellR'egimiento de '-J!1>fanterfa Canta-' 
bria núm. 39. ' - . 

Sargento de 'Artillería D. Manuel 
López lUveiro, del, Parque y, \l\1aes-
tranza"de Artillería de iMadrtd. ' 
Otr~, iD. Sebastíán Sánchez Luján, 

del Regimiento de Artillería núm. 21·. 
Otro, D. Florencio Reyes Pedra?:a;: 

del Re,gl'miento de Artillería núm. 21. 

Al Grupo de Autómóviles del.Cuerpo' 
de EjérCito 1 

.Brigada de Inf~nterían: Generoso 
Godriguez J\{artín:, del' Batallón de 
C .. C. C. :núm. LVI (Ai't; 15). 
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, Sargentü "de Infantería D.F,elipe 
Ferná'ndez ,Martín; del Regimiento de 

'Infa.nteria 'AlcáM,r"de Toledo' núme-
ro' 61 (Art.15); , ' 

A"l Grupo de 'A~tomóvi!es del Cuerpo 
. '~ ',' de Ejército II 

'Sargento de Infantería D. Ramón 
.liménez Soto, del IEiegimiento de In
fantería· Nuestra Señora de la ,Cabe

, ,za. núm. 58 ~A1't. 15). 

Al Grupo de Automóviles ilel' Cuerpo 
'de Ejército IV 

Sargento de In1antería ':no José 'Mar. 
,iíneZ Jiménez, del Regimientb-de ;In· 

-fantería Guada~aiara,núm. ?00.' 

Al Grupo de AutomóvUés del Cuerpo 
de Ejércit? V 

"/")' Brigada de Caballería D. Perpetuo 
'\..... fiarrido Sánchez, del Regimiento Dra

, . gones d~ Santiago núm. ¡-(Art. 15). ' 
Brigada de Infantería' D. E;dilber

w Gracia Jiménez, del Regimiento 
,<le' lnfant,erí:;¡. Belchite núm. 67 (Ar
l' culo '15). "'-

AL -Grupo (tC Aut~móviles del 'Cuerpo 
__ de Ejército VI , ' , 

,. Brigada de Artillería D. Júan Mon.. 
tesinosBarjacoba, del'Begimiento, de 
Artillería de Co.sta de Menorca (Ar-
lículo15). ' ~ , , 

Brigada de Infantería n. Clriaco 
Per-áita 'Peraita, del Batallón de In
fanterIa LIerena núm.,' L. . (Derechp 
{'referente,)' , ' 

Otro,: 'D. Lucio. González Serrano, 
del íRegimiento Cazadores de Monta

-1111. núm . .o11.(üerechü pre!erente.) 
Sargento 'de 'C~allería D. Patricio 

'Ea,mns \~IOreno, -del R,egimientn. de 
,Caballería Ca~adores de España nú~ 
mero lÍ.(Ar( 15)." - . 

19 de febrero de 1967 517 ~ 

Expulsióri de voluntarios Infanteri:aPavia núm. 19 (Art. 15 y l., 
dere~h~referente) . 

A los efectos de lo dispuesto en el 
Á~ 'Grupo_ de Automóviles de la, Co- artículo' 18 de( vigente lReglamento 

mandancia Genf!ral ,de Ceuta' ,provisional 'Para el i'eclu<amiento, del 

Brigada dé Infantería D. Manuel' 
de Cossío Barrios, -del Hegimiento de 
Infantería Oviedo núm. 63. ' ' 

voluntariado en 'el' Ejército, se pu
blica relación del' personal que in
gresó ,.en el Ejército como voluntá
rio y que es expulsado por incorre-
gible. ' 

A~ 'Grupo de ,Automóviles de 'la Co- " 
~andancia ',Genera~ de M¡¿Jilla , " 

Brigaila de ,Caballería ,D. Antoníó 
'Martínez Cruz~ del ,'Cuartel General 
de la Brigada Mixta de ,Caballería de 
Marruecds. : , 
, Brigada de InfantElI'ía D. \Rafael Es" 

cobar Romero,:lel Grupo de Fuerzas 
de Regulares 'Indígenás de Infante
ría del IEif 'núm. 8. 

Sargento de 'Infantéría' D. ': Antonio 
.Blan(ls Rosa, "del Grupo de' Fuerzas 
Regulares Indígenas ,de, Infantería 
del Rifnúm. 8 {Art .. '1'5)., • 

Al Batallón de Automóviles de 
'Mar!ue.cos 

1.a R.egión Militar 

Educando de Banda Francisco Gon
zález Vela" del Regimiehto de Caba
llería 'Cazadores de .Montesa núm. 3, 
hijQ de. Anselmo y Encarnación,nac 
tuial de Alcalá de Henares. ~ 
" Süldado Arturo, Sánchez Escobar, 
del Parque y Talleres de Autnmovi-' 
lismo, hijo" de Gregorio' y Josefa, na-
tur.ar de Madrid. '. , 

Soldádo C'\.ntonio GutiéTrez PIOW. 
de la Brigada ObrE}ray TopográIica 
,dé' IE,stado Mayor,' hijo de Leocadio 
y Angela,~ natural de Ma,~ri~: 

Corn'eta 'Ignacio Nobregas Rodrí. 
guez, del 'Regimiento de Infantería 
Valencia, núm. 23, hijo "de Araceli,' 
natural d e Barcelona. ' 

, Corneta AUrelio Martín Garrido, 
.) del Regimiento de Infante-rí,a Gare

A la Base de Parques, y Talleres de Hano núm. 45, hIjo de Aurelio y Pu-, 
Automovilismo de la l.a !Región rificación, natUral dlt, Bilbao. ' 

, Sargento de Artillería I[).' Manuel 
Cabrera Moral, del Esta.dn Mayor' -del 
Ejército di España del'- Norte de 
Africa. 

, Militar, ','. ". , 

Sargento, de ,Infántería D; Manuel 
7.& Región Militar 

Cornejo, Ferrrúndez, del Regimiento. 6oldadoJesús Amable íCordero SUá
de Jnrantería 'Alcázar de Toleilo-:-nú· rez, de~ JRegimiento de Infantería Si. 
mer,o 61, (A1't: 15) .• '., . mancas' núm. 4, hijo de ,Domingo y 

- " ,Seraf~na, natural de Gijón (Oviedo). 
A la Base de Parques y Talleres.de 'Corneta José Jiménez píaz, del Re-
Automovilismo de Torrejón de Ardoz f gimiento de' Infantería San Quintín' 
" . • núme'to 32, hijo de Anuncia, natural. 

,Brigada dé,iCaba.llería D. Sabino, de Mádrigar de las Altas Torres~' 
Puente GarG~a, 'del :{{egimiento de Ca;'(Avila}~ " " . , 
ballería Dragones Calatrava núm. 2 ¡Madrid,.16 de febrero' de 1~57 .. 
(artículo 15).' ,_,_, 

Mulloz 'GRANDES O.Al Grupo de 'Automó~iles del Cuerpo 
, ' , ',de Ejército VII' A la Base de Parques y. Talleres de 

Automovilismo de Melilla ------_ ... -------' -Brigada de Cáballería D.' Vicente 
PÜ&bla González,del Uegimien'o de 
Cab'allei'ía .Dragones de Farnesionú
mero 12 (Art. 16-). 

Brigada de Infantería .D. José Prie-
10 Herrero, del Regimiento :de Caza
dores de Montaña núm. 2 (Art. '15). 

Brigada~ de infantería D~" JOsé Bo,.. '# 

nilIa 'Cano, del Grupo de' Fuerzas 'Re
gulareslndígenas de Infantería AI~ 
hue,emas núm,:5 (Art. 15). 

Dirección -Gen';Í'~1 
dele ,Guardia (¡vd 

Brigada de 'Caballería D. Emilio 
Gómez López, del Regimiento de Ca
balle'ría I[)ragones ,de Villaviciosa nú: 

-merO,14. ' . " " . " 
Sargento :de Artillería D. ,Atilano 

Coría Sastre. de'l Parque y Maestran. 
za de Artillería 'de :.'.ladrid. 

1, , 

A la 'Cómpañta de" Automóviles del 
BatallÓn del Ministerio del Ejército 

.Brigada de infantería, D. Hamón 
'Berzosa' Polo, de la Base de Parques 
y .Talleres 'de Automovilismo de la 
1.& Región Militar (Art. 15).' ; 

Sargento' de Artilleria D. José Ló
. Al Grupo de Automóvfles del Cuerpo pez Lorenzo" del 'Regimiento de ¡Ar

,.,de Ejército VIlltiIlería núm. 74 (Art. 15). 
¡Madrid; 15, de. febrero de '1957., 

"Sarge'nto de Infantería ID; Venancio _ 
t>arede~ Pardellas, del 'Regimiento de ' , !l\IuÑoz GRANDES 

Vacantes de, mando 

Próxima' a quedar vacante el mano 
do del 3.0 Ter,cio ,de la Guardia Civil, 

'se 'a,nuncia para ser .cubierta en tUl'-

, no de libre elección entre los corone
les ,;le dicho Cuerpo; Primer Grup'o, . 
qué Mpiren a des.emp'eriarlo . 

Las' instancias de los solicitantes" 
documentadas conforme 'determ:inan 
las Ol'denes de f de julio de 1932: y 
de 7 de_ agosto de 19'JiHDD. OO. nú, 
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meros 148 Y 178, respectiVlamente) ,y 
cursadas por conducto reglamentario 
a este Ministerio' (Dirección ,General 
de il'a Guardia Civil), deberá¡l : tener 
.entrada en el mismo dentro del pla
zo de quince ldías. contádos a par
tir de la <fecha: de la publicación de 
esta Orden; sieñdo obligatorio para 
los residentes len Baleares y Cana,. 
rias anticipar sus peticiones por, te-
légráfo. . 

:\Iadrid, lo dé febr.ero d-e: 1957. 
.' . 

MUÑoz, GRANDE:; _ 

.19 de febrero' de 1957 

Vacantes de destino 
,-

Próxima a quedar vacante la Plana ~Iayor del 7.0 Tercio !de la Guar
dia. Civil, se anuncia para ser cubier
ta en turno de Hbreelección, 'entre 
los tenientes coroneles de dicho Cuer
po que deseen ocuparla, pertenecien~ 
tes al PriIl].et Grupo. 

Las instancias de los- soUéitantes 
cursadas por conducto reglamentarío 
a este Ministerio (Dirección General 
dé . La. Guardia 'CiviL), ,deberán tener 

\ D. O. núm. 42, , 
entrada en el anismo' antes de los 
quince' ,días, contados a partir' de' la. 
publ1.éáción <de esta Oliden, documen.
tadas 'COnforme al artículo 4.0 de la.. 
Orden de 1 de, julio de 1952 (D. O. nú-' 
mero 148), acorn¡paüaidasde La copia, 
íntegra de la: Boj a de Servicios, ce
rrada en la. fecha de la solicitud, d~ 
Mendo las Unidades, r~idimtes en Bn": 
lsares-, Ganarias y' Mar.rueCoS, anti
cipar por telégrafo sus' peticiones. 

Madrid, 16 de febrero ite ,1957. 

<MUÑOZ GRANDES 

-ADQUISICIQiNE S~~'CONCURSOS 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y E~AJE
NACIONES DE L~ 4." REGION l\l~ITA1't 

ExpOOiente de subasta núm. 8/51 

., El día 11 ,'ae marzo de' 1957, 'a las 
once horas, se reunirá esta Junta en 
la Sala 'de Justi,cia del GoBierno. Mi'li· 
tal' de esta plaza, :para la venta por 

, subasta oral y pública, ¡por pujas a 
la llana al alza, de mobiliario, vaji
lla y efectas inútiles,; efectos tejidos 
varios; efectos> de, cuero; maquinaria 
diversa:. ' 

La clasificación de los lotes, situa
, ción de Ios mismos>, preci~ limites, 
, condiciones técnico Le.gal€s'y cuanta 

información se preci&e', será facilita· 
(fa en la Seretaria de esta Junta, si· 
ta en ,el Gobierno Militar de , Barce
lóna, primera planta, todos ,los días 
laborables' de 'doce a catorce horas. 

El importe de este anuncio s,erá 'de 
'cuenta de los adjudicatarios.' 

Barcelóna. 14 de :rebrerode 1957. 

Núm. 163 ,P. 1-1 

HOSPITAL MILITAR DE CADIZ 

Hasta 'las doce horas :del día W del 
actual, se adUfltenprOpooiciones para 
la compra de víveres y arti'culos que 
son, necesarios> para las' atencione~ 
del- pr6ximo, lIlles de marzo, en pri
mera convocatoria]{ hasta igual ha· 
ra del dia 28 en segunda 'convOC'ato
ria,' para l.osno adjudicados. en la 
primera; , 

'Detalle y ¡pliegos de condiciones, 
en la Ñdministración del mismo. 

CádiZ,,~3.'de febrero de 1957; 

Núm. '165 P.l-l 

, .' 
ROOUIIENTO 'DE INFANTERIA ARA-

. GON NU!I. 17 

DebiendO 8!dquirir este 'Cuerpo -dos 
, claz:ine'tes •. un -saxo.fón alto, un &aXo· 

fón tenor, un sa..'(ofón flarítono, una 
trompa: un bajo, treinta y cinco atri
les y treinta y cinco' fundas, las ca
sas del ramo, que puedan interesarles 
remitirán ofertas a la Mayoría de 
este Regimiento dentro 'del pJazo dé 
quince días, a contar 'de: la fecha de 
publicación. , 

Las condicione·s en la Mayoría del 
Cuerpo. ,-' 

Málaga, 13 .de febrero de 1957. 

Núm~ 166 . P. 1'-1 

REGIl\IIENTO DE INFANTERlA COR
~ > DOBA NUM. 10 

Expediente A:-,1/57 
,. 

Subasta de adquisiCión de Instl'1lJIH",ntal 
mÚllico 

Autorizado este Regimiento para la 
adquisi,ción del instrumental de mú
sica y banda que a continuación se 
detalla, los industriales a' quienes 
pue-dá intereslar, íPueden formular 
ofertasen pUego cerrado y lacrado 
dirigido al Sr. Teni,ente Coronel Ma
yor ~n u!). plazo ·-de veinte días, COD,' 

tados a partir d'e la fecha de publi
cación de este anuncio, 

'Será adjudicadJa la subasta al plie· 
go qúe en su totalidad ofrezca.'mejo-; 
res: condiciones. 

E:l impo;rte de este anuncio será 
por cuenta 'del adjudicatario. 

,Instrumenfal que se cita 

Un flautín, una flaúta, un Oboe, ,un 
requinto, ~o,cho clarinetes', tressaxo. 
fones altos mi bemol, 00'5 saxofones 
tenorés si bemol, dos, troiÍnpBS en 
'fa" _ tres trompetas en do, cuatro 
trombones en dO,dos fliscomos si. be
mol, dos bombardinos si beanO:1, tres 
bajos en do, un bombo pará Banda, 
~na ,caja viva, un par de platillos 
turcos, quince cornetas rtl'glamenta-
rias y dos> cornetines. . 

Todo este instrumental en «-diapa
són noma!» y cOn sus e~tlJches, fun
das y accesorios, corre'iIJ:J0,ndiente,s. . 

Los pliegos 'de condiciones técnicas t)). 
y legales, están -expuestos en 'la Mil.-: x,¿J 
yoriadel-expresa-do Cuerpo, a; di5':' • 
posición ,de qUienes deseen examinar-
los. 

Granada,21 defebrerü de 1957. 

Núm. ,172 P.l-l 

JUNTA DE A~QUISICIONES T ENA.JJrr.. 
NACIONES DE LA CO~IANDANCIA GB-' 

NERAL DE. CEUTA 

Queda rectificado el anu'ncio ~e es
ta Junta, para-la compra de paja por
suba'sta' del presente semestre, en eJ, 
sentido de que los Depósitos y canti
dades a' adquirir <son 105 sígui-entes., 
y' np las anunciai(las, '" : ", 

Ceuta: 400.000 kilogramos. 
Alcazarseguer: 30.000 kilogmmos_ -
t'Zelata: 30.000 kilogramos.
Larache:.300:000 kilogramos. ' 

./ 

Arcila: -30.000 kilogram06. , 
punta Cires: 6,000' kilogpNIlOS, , .,-_ 
Riffien: 60.000 ki10gramos. '-:? 
Tetuán, 200.000 kilogramos.' 
Alcazarquivir: 200.000 kilogramos_' 
T'Zenin: 3().~ kilogramos. 

Ceuta:; 14 -def·ebrero,de 1957. 
, , 

,Núm. 1M' P. l--"t 

JUNTA ECONO!nCA DEL HOSPITAL 
l\lILITAR D)'J BILBAO' 

'Seadmitén of·eNas 'Víveres, y ~:t
tículo's vara, nec,esid.ades este Esta
blecimiento-, para .el 'mes de marzo 
llróximo, {;ompra' diaria; hasta. las 
diez horas ueldia 26 del actual, en 
primera convocatoria y misma hora' 
día 'J.7 en segunda convocatoria. 

Informes Adminfstración' del Hos
¡pitak 
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El importe de este, anuncio será a 
cargó adjudicatario_ 

,Bilbao, 13 de f~br,ero de 1957. 

. Núm. 167 P.1-1' 

--,' 

IJABORATORIO DE' FARMACIA MILI
TAR DE. VALLADOLID 

~ecesitando adqliirir este Centro 
. "'-00 cajas Ide madera de chopo, para 
embalaj es; con arreglo a las condi
ciones ,expuestas en el tablón, de 
·anuncios del mismo, se admiten afer" 
,fas en forma reglamentaria, hasta las' 
doce horas -uel día 2 del, próximo 
me:;; de marzo, .dirigidas 'al Sr. Presi
dente de la Junta Económica de este 
Laboratoria (C.I Pinar, núm. 46, La 

. Rubia. Valladolid).. • . 
SI importe de Este anuncio será 

-\} cuenta del adjudicatario, 
>-~'Valladolid! 15 de febrero de 1957. 

P. 1--'1 

19 . de [,ebrero de .1%7 519 

Lote núm. 4 tiesto en ,loa mencionada Jefatura,' y
_ que pueden s,er examinaJdos por los ' 

," 94 ,centrales T. O., de 12 JLooas, al- interesados de diez a trece horas de, 
, gunasenestado id'e posible uti- 'Jos ~nas laborables. I 

"ilización, 8.930 p,e,setas. Dicho s-olar ocupa una. sup,ercie ' 
3OOteJéfonos de call1[lafia, 24.000 ple- aproximada de 7.741,39 metros cua-' 
. 'setas. . dra-dos .(si'ete mil seteqientos cuar~n-

Importe total ,'del' ,lote, 32.000 pesetas: ta -y un metros ctiadraqos, con trein-', 

Lote núm,' 5 ' 

350 oelIlwales. T. O., 8 y 9 lineas ~en 
. es.tad-á de, pOlsibU,es utilización, 
, ,2&.000 pes~tas . 

Lote núm. 6 

300 ,Clenrtraies 'ro O:; de S y 9- Hne1as, 
'. algunas en estado de ,:posible' 

utilizaciÓill, 24.000' p8's,e-tas. 

Los pliegos -de b!liSJes pueden ser 
examinados en la Se-cretaría' id-eesta 
Junta y el ,mate,rial obj1eto de est:1 
venta 'en elcitJado Parque, siendo con 
cargo a_los adjudicatarios' eJ imrpoT
te ,de este anuncio.. 

Ma.dri,d, 16 a.efebrero de 1957. 

ta y nueve decímetros cuadraJdos); y 
€stád,¡:¡'limitado por calle del General 
,sanjurjo, calle del Cap'itánPortolés. 
plaza de Nuestra Señora del Carmen • 
,calle de la Vieja Guardia y1'incas 
de doña Margarita Delgado,y de Yar
z.a. Vda. de Bas, herederos de doña 
Asunción Delgada y,de yarzá. y ca
llejón ,de .paso a lq misma. 

Núm. 170 

-Para el debido cono¿imiénto de los 
licitadores,se aclara, expresamente 
-que, sobre el mencionado solar y soli
,citado por e'sta Junta de ,AcuéITtela
miento existé un proyecto. deapertu
r'a de ,calle transversal, en pro~onga
ción de la Calle' ICasa-jiménez, c,uya 
reaUzaci6n modiffcará la extensión y' 
perímetro de dicho solar, ,é.fedando a 
superficies que habrán de cederse
.sin ~compensación algun,a, al Exce-' 

P: 1":""1 lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza. 
como' consecuenciá. de la apertura de 
la -cita·da calle, y de las, nuevas ali

. ' 

,JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE- REGnUENTO DE ZAPADORES DEL 
neaciones, tal y co.mo se reseña _en 
lo~ planos oportunos. El mencionado, 
proyecto ha merecido inicialmente la 
aprobación de dicho Ayuntamiento en ;' 
sesión de S denoviembl'tl de 1956 y 
se encuentrapenldiertf,e, 'deI . trámite 
reglameritario 'Para la aprübación 'de~ 
¡[¡nitiiva de loa comisión ·Céntral de-. 
Urbanismo. La urbanización de dicha' 
calle será por cuenta ,deladqúirien-

, NACIONES DE LA i." REGION MILITAR , CUERPO DE EJERCITO II 

. Expediente A-9/51 ¡,por ser necesario a este Cuerpo ad-
quirir ,u]JB. máquin'a' lavadnra elec-

A iars diez hO!l"a;S del dlÍ<a~' de marzo 'tromecánica ,de 0;5 C. V., con d'esti
'pr,óximo se Ir,eunirá ,esta Junta en ~l noal. lavadero del Regimiento, los 
S.alón de A'ctos dJe la misma, aveil-idl3, industriáles. interés ado S r.emitirán 
de ~a Ciudad de Ba,rüelo~a, núm.' 36. olferta ·en pliego' cerrado al Sr., Te
para IproC!~der a loa venta por su'ba,s~a, niente Coronel 'Mayordél expresado, 
proéedimJentode 'Pujas a la llana -al 'hasta las onc,e horas d,e-1 día 1 de 
alza:, de[ mate,rial inútil existente €f[! marzo. Los pliegos de bases técni. 
eol Pa,rque Central ¡Le Transmisione,s ,cas' y económico-atlrriinístrativas se 
d'el Ejércit.o, cuyo material- a enaje.- 'encuentran expuesto's en la oficina de 
nary pil'e:()io~ límiúemiÍnimo por lote-~ Contabilida:d de ,esta Mayoría, 
son los sIgUIentes: , El ·anuncio será por cuenta dé): ad~ 

, te del solar con arreglo a las' dispo-
-siciories vigentes i'obre la mat~ria. . 

Los títlilos de propiedad expresivos 
de que 01 soíar no está sujeto a gra
vámenes, censos. o hipotecas, así co
mo los plano.s, que constituyen los ci
tados-' terreno's. ·estarán de manifie'sto 
en la ::menciona:da Jefatura' en los días' 
y horas indicados ,para que puedan 
ser' examinados por los. qlÍe deseen 
concurrir a la ,subasta, entendiéndo-, 

',1I{A'l'ERLAL A ENAJENAR Y PRECIOS 
,~~ ,LIMITEs MIN1MOS POR LOT~ 

Lote núm. 1 
'\ 

4Ó ,oont.il'ales ·T. O., de 8 y 9 líneas, 
3.800 pesetas., -

300 teléfones de c:ampafia, 20.1,00 pe
setas~ 

Importe total del 'lote. 24.200 pesetas. 

Lote núm. 2 

40 ,cerutr,ales,¡. O., de 8 y 9 lílIleas~ 
- .3.800 p:E)sfltas. , ' 

2i86 teléfonos d,e ·cá.rn!paña, 19.4148 pe-
, oS.etas. ' ' 

I'fI'I;porte total del lote. 23.248 pesetas. 

Lote mimo 3 

, 165 CJMtl'ales T: O., 'd.e 5, 8 Y 9 li
neas semidesguazad'3:s. 9.240 pe· 
setas. 

judicatario. ' 
Sevilla, 15 de febrero de 1957. 

Núm. 169 P.1-1 

se que todo licltador que presente:
proposición, acepta como bastante la 

JUNTA DE ACUARTELAl\fIENTO, DE titulación y certificado del Registro, 
de la Propiedad. E'l rematante renun7 

J;A 5.& REGION MILITAR ,cia, de acuerdo con 10 dispuesto en 'el' 
Autorizada rpor Ord,m comunicada párr.afo tero8fo' del artículo 1.475 del 

de'! Ministerio Gel 'Ejército de fecha Oódigo Civil, a toda acción por.evie
S 'tie septiempre de 1954, la venta d,e1 ción y saneamiento. , 
solar que resultara' de la demolición El tipo de subasta es el de DOCE: 
del Cuartel' del Oarmen -de esta Ciu- MILLONES TRESCIENTAS 'MIL PE-
dad. -de Zaragoza, se fiace saber por el SETAS (12.300.000 pesetas), en alza._ 
pr,esente anuncio que el día 15c de iE'l, importe de los anuncios será de- -
marzo de 1957, a las doce horas y. en cuenta del adjudiootario. ' 
el loca.'l que ocupa la Jefatura de Pro- "Para tomar parte en la misma es 
pied,aides 'MIlitares. -de 'dicha· plaza, condición, indispensable, que ~os li" 
sita en la Avenida de Calvo Sotelo citadores nayan depositado, comoga
número 7, 'se celebrará'la citada ven- ranUa la cantidad ile CIENTO CUA
ta en Subasta pública, con arreglo a RE:"fI\'\ Y UNA MIL QUINIENTAspe-" 
19s pliegos de condiciones t~-cnicas y liet,aS, en la fONlla indicada. en los. 
.legales, que se encuentran de mani-, pliegos. dé coooici<!nes. . 
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_ Si se presentasen. dos o más pro- gami,ento de la escritura, que 'se' re'a
.poSiciones iguales y fuesen laS maslizará en el plazo de treinta dIías a 
ventfJ,josas, se verificará en el inismo contar de la indioruda adjudicación. 
acto una licitación por pujas a la 'Los licitadores que concurran a la 

. 11ana entre los titulares· de dic.htl:s subasta harán sus' o:fertas en pliego
proprosiciones;,;durante quince mi_o ·cerrado dirjgido al señor Presidente 
uutos y si transcurri'do.!)ste plazo sub:- 'del'Tribunal de Sub 'asta de los terre
sistiese la- igualdad, se adjudicará nos 'del demolido Cuartel del Car
IJor sorteo." roen (Jefatura de Propied,aqes Mili-

.en ...... ,. con Poder Ñotarial éXp~didÓ 
en .,: ... , por ....... y, enterado d.el aIiun~ 
cio insertOo en el ...... para la: subasta 
de los terrenos_del antiguo Cuartel 
del Carmen, erLla plaza de Z¡¡.ragoia, 
así c~mo los pliego·s de condiciones 
técnicas y legales y' de las que Se in- -
dican en el ·citado anuncio, &e com
promete y Ob\iga, c'ü:n sujeción a 111.5 
mismas, a adquirirlos referidos te-' 
rrenos por el pr.ecio de ) .. ' ... (en letra, 
'peseta~' y. céntimos)._ 

Dentrpde un plazo de quince díaS: tares), en paipeI selladoo reintegra
a contar. de la fecha de la adjudica- do con póliza y timbre correspondien
-ción definitiva, deberá el adjudicata- t~ Y con. ~rreglo 01 ¡modelo siguiente; 
1'io abonar 'el veinte por' ciento del 
remate, como primera entrega a cuen-' 

_ Se 'acompañan. los documentos si
guientes;. (Det¡ille de los mismos). 

. . 
MODELO ,DE PROPOSlCION 

. 1,a del total importe de la 'adjudica- Fecha y firma del interesado. 
Za!agoza, 15' de febrero· {fe 1957 . . dón y que servirá para afianzar di-, Don ...... , ,domiciliado- en ....... con 

ello pago. El resto del precio habrá de documento de identidad ...... (o en su . 
Núh. 171" . ser satisfecho en el momento del titar-representación don ....... , domiciliado P.1-1 

CITE EL NUMERO ASIGNA'ilO A SU ANUNCIO EN ÉSTA 'SECCION AL AVISAR.lLA 
, [REMESA PARA SU PÁGO A ESTA ADMIINISTRACION -: .. 

·r--4-~---.' ___ ' _____ ' ___ . ___ ' ____ . _____ '_' ______ 4 

'1 _., . '. L I B R.E T A S '. D E T I~ RO. .. , 

Be ha.llan a la venta. en la. Administracióp.·· del DIARIO OFICIAL LIbretas de Tiro impre
F.W con arreglo a los formularios aprobádos 'por Orden de 14 de octubre de 1949 (DIARIO 
OFICIAL núm.· 280) ,- Apéndice núm. 12 de hl. .Colección ~gí8latiVtu;A 'lospreci9S que M-
deta.llan . &contmua.ci6n : . . 

PMetaa· 

Cubiertas dispuestas para:- contener todas las Libret&s w ..:~~ ~ 0,35 
Libreta de mosquetón -o fusil (1.. ó- 2.° año) ........ -. ~.< •• E:lI 0,40 

\ J' de fusil ametrsllador(l.· ó 2." año) '" ... ~.~. ;;: ... - "E.'3 0,40 
J . de tiro. antiaéreo con' fusíÍ ametrallador ,,_.< "., _ :"'0,40 
'_. de .sub~usi1 ametrallador. (L· y 2.° años) ~'3 : .... ' -" "., ... 0,40 
J . de pistola. (1.. Y 2.· años) ... ... • •. ..,..,. .;. ... ... •.• 0,40 
JI de grana4a de mano (1.. -y, 2. .• años) .. : ~., .. : ''', .. _ - 0,25 

. ".' _ de ~orte~o de 50 mImo (1.· y 2.0·años) .z, .:. -:"" ~.,... 0,40 . ~) 

Los pOOldos serán servrdos en la forDl!'- aco.stnmbr:.da, cargando los correspondiente.¡ . 1 . 
. <.stos de franqueo certificad<>. i' 

-._~-~_ .. ~.~_ .. ~_..:_-~_ .... ~~~--~~ .. ---~. --~~:::~:: ----
.I'~ PARAEIL mo/GRESO EN LA ACADEMIA GENERAL MIUTAR 

, Se halla a'la venta en est~ Administr~ión. del DIARIO OFICIAL:al pre:cio de siete 'pe.se-
- tas ejemplar, más un:t_ veintici'nCQ pesetas de franqueo, folleto conteniendo las normas para. " 

ingreso. en la Academia General Militar.(OrdeL-de 3 de septiembre de 1956,D. O. núme
ro 213) " Y papeletas de examen para el misITi o, publicadas' en el Apéndiée .núm. 7 de la' «00-' 

. lección Legislativá •. del presente año.' , .. -. . . I ' ,,' ' 

, .' Madrid, octu'bre de .1956.' ., . , . , 
.; " LA DrnECOION .. 

'~-h'+h~~~,,§,o§,,§o'§':+M,';;o§,:~,H"H-H+X~ .. .., . - -

IM~ENTA. DEL, -DIARIO OFICUL .DEL MINISTERIO DEL ElÉRCITO •• -MAD!lID 


